
GOLDENFERRY S.A 

RUC: 0791765056001 

DIRECCION: NAPOLEÓN MERA Y PRIMERA B. NORTE 

EMAIL:goldenferry.saQgmail.com 

CELULAR: 0999300105 

  

Machala, 04 de Agosto del 2015 

  

Señor: 

Carlos Edmundo Murrieta 

Intendente Regional de Machala ¿ 

Ciudad.- 

Yo Gonzaga Gómez Enrique Fernando en calidad de representante legal de Goldenferry S.A. por medio del presente 

doy a conocer que el Sr. Rodríguez Sandoya Joffre Manrique con c.i. 0702420266 accionista de esta compañía con 38 

acciones, falleció el día 20 de junio del presente razón por la cual solicito de la manera más comedida se registre sus 

acciones a nombre de sus copropietarios a su Sra. Carmen Mendieta Hernández con c.i. 0701925992, y a su hijo 

menos de edad Joffre Daniel Rodríguez Mendieta con c.i. 0705974483 con el 50% respectivo a cada uno. 

Para realizar este trámite autorizo a Pulla Salinas Marjorie y en espera de su atención prestada. 

Atentamente 1 

   
Enrique Fernándo Gonzaga Gómez 

C.1. 0702828864
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Machala, 26 de Julio del 2015 

Sres. 

Goldenferry S.A. 

Ciudad.- 

Presente. 

Yo, Mendieta Hernández Carmen Narcisa con c.i. 0701925992 por medio del presente me dirijo a 

uds. como viuda del Sr. Joffre Manrique Rodríguez Sandoya accionista de esta compañía con 38 

acciones y como representante legal del heredero menor de edad JOFFRE DANIEL RODRIGUEZ 

MENDIETA, en virtud del acta de posesión efectiva otorgada por la Abg. Yudy Blacio Moreno, 

notaria segunda del cantón Machala, para solicitar que se haga el traspaso de las respectivas 

acciones de mi esposo a mi nombre y el de nuestro hijo para asumir así nuestras responsabilidades 

en la compañía 

Atentamente. 

Mentkiéta Hern z Carmen 

C.¡. 070192599



a: REPÚBLICA DEL ECUADOR g 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Identificación y Cedujación 

USD. 3.00 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN 

CERTIFICO: Que con número de registro de inscripción: D-350-000047-38 en ECUADOR, provincia 

de EL ORO, cantón MACHALA, parroquia MACHALA, y con fecha 22 DE JUNIO DE 2015, está 

inscrito el registro de defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ SANDOYA. 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL: CASADO, EDAD: 43 años. 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO: ECUADOR, provincia del EL ORO, cantón MACHALA, 

parroquia MACHALA, 20 DE JUNIO DE 2015. 

CAUSA DE LA MUERTE: TRAUMATISMO INTRA CRANEAL, DOCTOR QUE DECLARA LA 

DEFUNCIÓN: MD. JOHAN LOPEZ LOYOLA. 

CÓNYUGE SOBREVIVIENTE: CARMEN NARCISA MENDIETA H. 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE: CARLOS IBAN RODRIGUEZ TOLEDO. 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LUZ MARINA SANDOYA CASTRO. 

Nombres y Apellidos de quien solicitó la inscripción: CARMEN NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, 

cédula/pasaporte No. 0701925992, nacionalidad ECUATORIANA. 

d — 
firma del delegado 

PAMELA SOLEDAD AGUILERA ORTIZ 

aa AAN 
o E Lugar y Fecha de Defunción: o " Hipreso dor “PAGUILERA MACHALA,22 DE JUNIO DE 2015 

NN - + “MACHALA, 20 DE JUNIO DE 2015 > 

0205225 E 
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,- Registro Mercantil de Machala 

  

  

[TRÁMITE NÚMERO: 4578 | 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

    
        

NÚMERO DE REPERTORIO: 329/ AS 
FECHA DE INSCRIPCION: 30/07/2015 

¡ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 271 UN 
[ REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LAS PARTES 
  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres Calidad de las partes 

9670004578 RODRIGUEZ MENDIETA JOFFRE HEREDERO 
DANIEL 

0701925992 MENDIETA HERNANDEZ CARMEN | CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
NARCISA 

0702420266 | RODRIGUEZ SANDOYA JOFFRE CAUSANTE 
MANRIQUE     
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  
    

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 03/07/2015 
NOTARÍA: NOTARIA SEGUNDA 
NOMBRE DE NOTARIO: WILSON EFREN RODRIGUEZ VALAREZO 
CANTÓN: MACHALA 
FECHA JUICIO: o NO APLICA 
N?. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

| NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA     
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 

Bien Característica Descripción 

Bienes Varios Tipo de Bien DE LAS 264 ACCIONES QUE EL 

CAUSANTE TENIA DE LA COMPAÑIA 

GONZAGA €: RODRIGUEZ CIA LTDA., 
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No 

  

 



  

a Registro Mercantil de Machala 

  

  
| Y 38 ACCIONES DE LA COMPAÑIA | 

| GOLDENFERRY S.A. |   
  

5. DATOS ADICIONALES: o 
CERTIFICO QUE SE TOMO NOTA DE ESTA ESCRITURA DE POSESIÓN EFECTIVA A FOJA N” 2442, DEL REGISTRO 
MERCANTIL DEL AÑO 2013 DE LA COMPAÑIA GOLDENFERRY.- Y A FOJA N* 7455, DEL REGISTRO MERCANTIL 
DEL AÑO 2010, DE LA COMPAÑIA GONZAGA 8: RODRIGUEZ CIA. LTDA, AL MARGEN DE LAS INSCRIPCIONES 
RESPECTIVAS. - 

  
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

| INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. |     
FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2015 

XA A UND Decio, . 

CARLOS MIGUEL hllAroO E 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO S/N CC, UNIORO PISO 1 OF. 48 

  

ON 

Página 2 de 2
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+ PETRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
5  IINOMILLIMATO ENPLEADO. 

=,  APELLIIOS Y NOMBRES DELTADAE 
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y REPÚBLICA DEL El 
CONSEJO NACIONAÍ 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

013 ELECCIONES SECCIONALES 21-PED-3014 

013 - 0159 0701825992 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
CÉDIALA. 

MENDIETA HERNANDEZ CARMEN
 NARCISA 

cam 

  



  

 



Abg. Yady Elacio Moreno 
NOTARIA SEGUNDA 

DEL CANTÓN MACHALA 

Pública 
SEXTO 

  

  
  

Ob. ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA QUE HACE LA SRA. CARMEN NARCISA 
  

MENDIETA HERMANDEZ, EN REPRESENTACIÓN DEL MENOR DE EDAD 
  

JOFFRE DAMIEL RODRIGUEZ MENDIETA.- 
  

  

  

  

  

  

  

    

Ó, , INDETERMIMADA 

Manta: 

10 JULIO 15 

| Machala de del 20 
l 
1 

Dirección: Ayacucho e/. Rocafuerte y 25 de Junio | 

Mezzanine Edificio Veintimilla - Telf.: 2968-300 - Cel.: 0992929555 

Email: notariasegundamachalaeloro(OWgmail.com 

MACHALA - EL ORO - ECUADOR



a, o 2015-07-01-02-P01983 
$ 

Notaría Segunda de Machala 

TELEFONO: 2968-300 

M.A 

ACTA_DE POSESIÓN EFECTIVA .- 

  

ro ro A En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, República 

3 del Ecuador; hoy día tres de julio del año dos mil 

4 quince, ante mí, ABOGADO WILSON EFREN RODRIGUEZ 

5 VALAREZO, NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN 

6 MACHALA, según acción de personal número1052-CJO- 

7 2015, de fecha 15 de junio del 2015, comparece por los 

g derechos que representa del menor de edad JOFFRE 

o DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA, la señora CARMEN 

0 NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, quien declara ser de 

1 estado civil viuda, de ocupación empleada, domiciliada en 

> 3 12 esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, quien libre | 

0 13 y voluntariamente sin presión de ninguna clase, expresa y 

: iy ratifica su deseo de que se declare a favor de su 

is representado la POSESIÓN EFECTIVA sobre los siguientes     16 bienes: 1) Un solar signado con el número 22,manzana A, 

¿Z, w código: 1-4-16-5-22, ubicado en la Lotización Urseza Il, de 

ig esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes linderos y | 

19 dimensiones: Norte: callejón s/n, con veinte metros; Sur: 

2 solar número veintiuno, con veinte  ¡netros; Este: solar 

21 número once, con once metros; Oeste: Calle Vehicular, con l 

2 once metros, área total doscientos veinte metros cuadrados  ; 

23 (220,00m2). Adquirió por COMPRAVENTA E HIPOTECA, | 

24 PROHIBICION, que a su favor otorgó el señor Vicente 

25 Antonio Serrano Zambrano, según escritura pública 

»» celebrada ante el Notario segundo del cantón Machala, 

21 Doctor José Cabrera, el primero de agosto__de mil 

28 novecientos noventa y cuatro, inscrita en 

 



  

Notaría Segunda de Marhala 
TELEFONO: 2062-300 

M.A 

propiedad dos mil cuatrocientos tres, Registro de Hipoteca 

número mil ciento tres, registro de Prohibición Número mil 

cuatrocientos, repertorio cinco mil quinientos sesenta y 

tres, cinco mil quinjentos sesenta y cuatro, y cinco mil 

quinientos sesenta y cinco, el veintinueve del mismo mes y 

año. Pista propiedad soporta gravamen; 2) Un solar 

sigenando con el número DOS B, manzana Y ONCE A, 

código: 1-2-19-21-39, ubicado frente a la Avenida Doceava 

Sur y Carrera Primera Oeste, esquina, en la ciudadela de "El 

Chofer”, de esta ciudad de Machala, dentro de los siguientes 

linderos y dimensiones: Norte: Avenida Doceava Sur, con 

diez metros; Sur: Solar número dos, con diez metros; Este: 

Carrera Primera Oeste, con nueve metros.; Oeste: Solar 

número Dos-A, con nueve metros; área total de noventa 

metros cuadrados (90m2).- Adquirió por ENTREGA DE 

TERRENO, que a su favor otorgó el Sindicato Provincial de 

Choferes Profestonales de El Oro, según escritura pública 

celebrada ante el Notario segundo del cantón Machala, 

Doctor Jostc Cabrera, el treinta de septiembre de mil 

novecientos noventa y nueve, inscrita en el reg. de 

propiedad con el número tres mil ciento sesenta, repertorio 

coco mil cuatrocientos cuarenta y nueve , el diecinueve de 

octubre del mismo año; 3) Del dinero existente en la cuenta 

de ahorros número 009319, en la Cooperativa de Ahorro y 

Crédito Veintinueve de Octubre Ltda., así mismo de los 

certificados de Aportación y Encaje de préstamos eun la 

misma cooperativa; 4) Del dinero existente en la Póliza, y 

lel o rlincro del seguro por accidentes en Seguros del 
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wotaria Segunda de Machala 
TELEFONO: 2968-300 
M.A 

! Pichincha S.A; 5) Del dinero existente en la cuenta de 

2 aborro electrónico número 5154694100, y cuenta plan 

3 de ahorro futuro reserva número 5647444000, del Banco 

4 Pichincha C. A.; 6) De las Tarjetas Master Card, de la 

5 cuenta número 1412898,  — Directo Preciso de la cuenta 

É número 8000133477, del Banco Pichincha C.A.; 7) Del 

7 dinero existe en la cuenta corriente número 001301925-8, 

g del Banco Guayaquil, así mismo de las tarjetas de créditos 

y American Express número 376652159272008 y Visa 

ts número 4540633457650007, de la misma institución 

mn e
 

1 mencionada; 8) De la Tarjeta Master Card, número 

33 12 5422589002513555, del Banco del Pacífico; 9) De las 

as 13 doscientos sesenta y cuatro acciones de un dólar de lós 

35 Estados Unidos de América cada una, y del capital social, 

  

po is que le corresponde como socio de la COMPAÑÍA GONZAGA 

A 1. 8 RODRIGUEZ CIA. LTDA.; y, 10) De las treinta y ocho   
y wr acciones de un dólar de los Estados Unidos de América 

ig cada una, y del capital social que le corresponde como 

w socio de la COMPAÑÍA GOLDENFERRY 5.A., bienes que le 

1 corresponde al causante señor JOFFRE MANRIQUE 

2, RODRIGUEZ SANDOYA, quien falleció en la ciudad de 

2 Machala, Provincia de El Oro, el veinte de junio del año 

23 dos mil quince; conforme consta de la copia certificada de 

24 la inscripción de defunción que se agrega a la presente 

2% como documento habilitante; quien fue cónyuge de la 

2» señora CARMEN NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, 

1 conforme consta de la inscripción de matrimonio que se 

" 2C 1e sabilitante y padre 
3 agrega a la presente Como documento habilite y pe  



Notaría Segunda de Machala 
TELEFONO 2068-300 

MÁ 

del menor de edad JOFFRE DANIEL RODRIGUEZ 

MENDIETA, conforme consta de la copia certificada de la 

inscripción de nacimiento que se anexa a la presente; y 

que consta también en el Petilorio y de la Declaración que 

se adjunta.- Que habiéndose cumplido con el mandato 

legal, de conformidad con lo dispuesto en cl artículo 

SUSTE, numeral DOCE que se agrega al artículo 

DIECTIOCIMO de la Ley Notarial, reformada mediante Ley 

publicada en el suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro, del ocho de Noviembre de mil 

novecientos noventa y seis; EL SUSCRITO, EN SU 

CALIDAD DE NOTARIA SEGUNDA, DE ESTE CANTÓN y 

amparándose en la Declaración Juramentada de la 

solicitante, y más documentos que se agregan a la 

presente como habilitantes, con su respectiva petición, 

concede. la POSESIÓN EFECTIVA sobre los bienes 

inmucbles y dinero mencionado antertormente, a favor de su 

hijo el menor JOFFRE DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA, 

representado por su madre la señora CARMEN NARCISA 

MENDIETA HERNANDEZ, como heredero directo del 

causante señor JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ 

  

SANDOYA; aclarando que el cincuenta por ciento le 

corresponde a la señora CARMEN NARCISA MENDIETA 

HERNANDEZ, por la sociedad conyugal que mantuvo con el 

causante antes mencionado, y cl otro cincuenta por ciento le 

corresponde al menor de edad JOFFRE DANIEL 

RODRIGUEZ MENDIETA, por ser heredero directo del 

mencionado causante, Posesión que se concede  pro- 
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Notaría Segunda de Machal 20 | S-07-0 1-02 -PO1 982 

TFLEFONO 2008 300 

M.A 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

DECLARACIÓN BAJO JURAMENTO 

PARA POSESIÓN EFECTIVA QUE 

HACE LA SEÑORA  ' CARMEN 

NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, 

EN: REPRESENTACION DEL MENOR 

DE EDAD JOFFRE DANIEL 

RODRIGUEZ MENDIETA,- 

CUANTÍA: INDETERMINADA. - 

Eo la ciudad de Machala, Provincia de Ll Oro, 

República del Ecuador; hoy día tres de julio 

del año dos mil quince, ante mí, ABOGADO 

WILSON EFREN RODRIGUEZ VALAREZO, NOTARIO 

SEGUNDO SUPLENTE DEL CANTÓN MACHALA, 

según acción de personal número1052-CJO-2015, 

de fecha 15 de junio del 2015, comparece por 

los derechos que "representa: del menor de edad 

JOFFRE DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA, la 

señora CARMEN NARCISA MENDIETA 

HERNANDEZ, quien declara ser de estado civil 

viuda, de ocupación empleada, domiciliada en esta 

ciudad de Machala, Provincia de El Oro. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, legalmente capaz a quien de 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado 

su cédula de ciudadanía respectiva; con amplia 

libertad y bien instruida de la naturaleza y 

resultados de la" presente- escritura pública de 
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M.A 

DECLARACIÓN JURAMENTADA, para su 

otorgamiento me presenta la minuta que copio 

o cobtinuación.- SEÑOR NOTARIO.- En el 

Protocolo de Uscrituras Públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de DEE€ELARACIÓN 

JURAMENTADA, al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 
  

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento 

de la presente escritura pública por los 

derechos que represeuta en calidad de madre del 

menor de cdad JOFFRE DANIEL RODRIGUEZ 

MENDIETA, la señora CARMEN NARCISA 

MENDIETA HERNANDEZ, capaz ante la ley 

  

para celebrar toda clase de acto o contrato.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- La señora 

CARMEN  NARCISA MENDIETA HERNANDEZ; 

expone: a) Que el señor JOFFRE MANRIQUE 

RODRIGUEZ SANDOYA, falleció en. la ciudad de 

Mácheola, Provincia de El Oro; el veinte de junio del 

año dos mil quince; conforme consta de la copia 

certificada de la inscripción de defunción que se 

agrega a la presente como documento habilitante; 

quieca fue. cónyuge de la señora CARMEN NARCISA 

MENDIETA HERNANDEZ, conforme consta de la 

inscripción de matrimonio que se agrega a la 

presenfe como documento habilitante y padre del 

menor de edad JOFFRE DANIEL RODRIGUEZ 

MENDIETA, conforme consta de la copia certificada 
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M.A 

de la inscripción de nacimiento que se anexa a la 

presente. b) Que el causante señor JOFFRE 

MANRIQUE RODRIGUEZ SANDOYA, es propietario 

de los siguientes bienes: 1) Un solar signado con el 

número 22 manzana A, código: 1-4-16-5-22, ubicado 

en la Lotización Urseza Il, de esta ciudad de 

Machala, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: callejón s/n, con veinte metros; 

Sur: solar número veintiuno, con veinte metros; 

Este: solar vpúmero once, con once metros; Oeste: 

Calle. Vehicular, con once metros, area total 

doscientos veinte metros cuadrados (220,00m2). 

Adquirió por COMPRAVENTA E HIPOTECA, 

PROMIBICION, que a su favor otorgó el señor 

Viceolte Antonio Serrano Zambrano, según escritura 

pública celebrada ante el Notario segundo del cantón 

Machala, Doctor José Cabrera, el primero de agosto 

de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el 

registro de propiedad dos mil cuatrocientos tres, 

Registro de Hipoteca número mil ciento tres, registro 

de Prohibición Número mil cuatrocientos, repertorio 

cinco mil quinientos sesenta y tres, cinco mil 

quinientos sesenta y cuatro, y cinco mil quinientos 

sesenta y cinco, el veintinueve del mismo mes y año. 

Esta propiedad soporta gravamen; 2) Un solar 

signando con el número DOS B, manzana J ONCE A, 

código: 1-2-19-21-39, ubicado frente a la Avenida 

Doceava Sur y Carrera Primera Oeste, esquina, en la
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ciudadela de "El Chofer”, de esta ciudad de Machala, 

dentro de los siguientes linderos y dimensiones: 

Noxte: Avenida Doceava Sur, con diez melros; Sur: 

Solar número dos, con diez metros; Este: Carrera 

Primera Oeste, con nueve metros.; Oeste: Solar 

número Dos-A, con nueve metros; área total de 

noventa metros cuadrados (90m2).- Adquirió por 

ENTREGA DE TERRENO, que a su favor otorgó el 

Sindicato Provincial de Choferes Profesionales de El 

Oro, según escritura pública celebrada ante el 

Notarto segundo del cantón Machala, Doctor José 

Cabrera, el treinta de septiembre de mil novecientos 

novevyta y nueve, inscrita en cl reg. de propiedad 

coa cl número tres mil ciento sesenta, repertorio 

cinco mil cuatrocientos cuarenta y nueve , el 

diccinueveo de octubre del mismo año; 3) Del dinero 

existente en la cuenta de ahorros número 0093109, 

en la Cooperativa de Ahorro y Crédito Veintinueve 

de Octubre Ltda., así mismo de los certilicados de 

Aportación y Encaje de préstamos en la misma 

cooperativa; 4) Del dinero existente en la Poliza, y 

del dinero del seguro por accidentes en Seguros del 

Pichincha S.A; 5) Del dinero existente en Ja cuenta 

de ahorro clectrónico número 51546094100, y 

cuenta plan de ahorro futuro reserva número 

0017444000, del Banco Pichincha C. A.; b) De las 

Tarjetas Master Card, de la cuenta número 

1412898, Directo Preciso de la cuenta uúmero 
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8000133477, del Banco Pichincha CA. 7) bel 

dinero existe en la cuenta corriente número 

001301925-8, del Banco Guayaquil, así mismo de las 

larjetas de créditos American Express número 

976052159272006 y Visa número 

45406334570650007, de la misma institución 

mencionada; 8) De la Tarjeta Master Card, número 

2 0422989002513555, del Banco del Pacífico; 0) De 

las doscientos sesenta y cuatro acciones de un 

dólar «de los Estados Unidos de América cada una, y 

del capital social, que le corresponde como socio cle 

la COMPAÑÍA GONZAGA 8% RODRIGUEZ CIA. LIDA.; 

y, 10) De las treinta y ocho acciones de un dolar 

de los Estados Unidos de América cada una, y del 

capital social que le corresponde como socio de la 

COMPAÑÍA. GOLDENFERRY —S.A., que le 

corresponde el mismo que forma parte de su 

mortuoria, pro- jndiviso y sin perjuicio de los 

derechos Lerceros.- CLÁUSULA TERCERA: 

PECLARACIÓN BAJO JURAMENTO.- Con los 

antecedentes expuestos, la señora CARMEN 

NARCISBA MENDIETA HERNANDEZ, por los 

derechos que representa del menor de edad JOFFRE 

DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA, declara que es 

cónyuge sobreviviente, y el menor antes 

mencionado es hijo del causante señor JOFFRE 

MANRIQUE RODRIGUEZ SANDOYA, aclarando que el 

cincuenta por ciento de los bienes inmuebles y del
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dincro antes mencionado le corresponde por ser 

cónvuge sobreviviente, y el otro cipocuenta por ciento 

le corresponde al menor de edad JOFFRE DANIEL 

RODRIGUEZ MENDIETA, por ser heredero directo 

del causante antes vbombrado,- CLÁUSULA FINAL,- 

Agregue usted señorita Notaria, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la validez de 

este instrumento y sírvase conferir una copia del 

mismo, que servirá como documento habilitante 

para el levantamiento del Acta, mediante la cual 

se declara la POSESIÓN EFECTIVA — sobre los 

bienes inmuebles y dinero descrito en la cláusula 

segunda literal b), de esta escritura pública, que 

le corresponde a su hijo el menor de edad FOFPRE 

DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA, aclarando que el 

cincuenta por ciento de los bienes inmuebles y del 

dinero antes mencionado le” corresponde a la 

señora CARMEN NARCISA MENDIETA 

CDERNANDEZ, pot ser cónyuge sobreviviente, sin 

perjuicio de los derechos de terceros, al amparo de 

lo dispuesto en el Artículo SÉPTIMO de la Ley 

Reformatoría de la Ley Notarial, numeral DOCLE 

agregado al Artículo Dieciocho.- f) Degible 

Ahogado (Carlos Polanco Ayala, Matrícula Profesional 

número 07-2014-58, del Foro de Abogados de El 

Oro).- HASTA _ _ AQUÍ LA__. DECLARACIÓN 

JURAMENTADA, que queda elevada a Escriture 

Pública para que surtan los efectos de Ley. Se 
l 
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SEÑOR NOTARIO: 

Comparecen ante usted señor Notario, la señora CARMEN 

NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, quien declara ser de 

estado civil viuda, de ocupación empleada, domiciliada en 

esta ciudad de Machala, Provincia de El Oro, quien 

comparece en representación del menor de edad JOFFRE 

DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA, hábil ante la Ley, capaz 

para obligarse y contratar, ante usted, con el debido respeto 

comparezco, expongo y solicito: 

1.- Que mis nombres y apellidos son como quedan 

indicados.- 

2. Que cl señor 3JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ 

SANDOYA, falleció en la ciudad de Machala, Provincia de 

El Oro; el veinte de junio del año dos mil quince; 

conforme consta de la copia certificada de la inscripción 

de defunción que se agrega a la presente como documento 

habilitante; quien fue cónyuge de la señora CARMEN 

NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, conforme consta de la 

inscripción de matrimonio que se agrega a la presente como 

documento habilitante y padre del menor de edad JOFFRE 

DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA, conforme consta de la 

copia certificada de la inscripción de nacimiento que se 

anexa,. 

l) Que el señor JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ 

SANDOYA, es propietario de los siguientes bienes: 1) Un 

solar siguado con el número 22, manzana Á, 

código: 1-1-16-5-22, ubicado en la Lotización 

Urseza 1, de esta ciudad de Machala, dentro de los 

siguientes iumderos y dimensiones: Norte: callejón



bu
 

s/n, con veinte metros; Sur: solar número 

veintiuno, con veinte metros; Este: solar número 

once, con once metros; Oeste: Calle Vehicular, con 

once metros, área total doscientos veinte metros 

cuadrados (220,00m2). Adquirió por 

COMPRAVENTA E HIPOTECA, PROMIBICION, que 

a su favor otorgó el señor Vicente Anlonio Serrano 

Zambrano, según escritura pública celebrada ante 

el Notario segundo del cantón Machala, Doctor José 

Cabrera, el primero de agosto de mil novecientos 

noventa y cuatro, inscrita en el registro de 

propiedad dos mil cuatrocientos tres, Registro de 

Hipoteca número mil ciento tres, registro de 

Prohibición Número mil cuatrocientos, repertorio 

cinco mil quinientos sesenta y tres, cinco anil 

quinientos sesenta y cuatro, y cinco mil quinientos 

sesenta y cinco, el veintinueve del nismo mes y 

año. Esta propiedad soporta gravamen; 2) Un solar 

signando coo el número DOS B, manzana Y ONCE 

A, código: 1-2-19-21-39, ubicado frente a la Avenida 

Doceava Sur y Carrera Primera Oeste, esquina, en 

la ciudadela de "1 Chofer", de esta ciudad de 

Machala, dentro de los siguientes linderos y 

dimensiones: Norte: Avenida Doceava Sur, con diez 

metros; Sur: Solar número dos, con diez metros: 

Este: Carrera Primera Oeste, con nueve metros., 

Qeste: Solar número Dos-A, con nueve metros; área 

total de noventa metros cuadrados (90m2). 

Adquirió por ENTREGA DE TERRENO, que a su 
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favor otorgó el Bindicato Provincial de Choferes 

Profesionales de El Oro, según escritura pública 

celebrada ante el Notario segundo del cantón 

Machala, Doctor José Cabrera, el treinta de 

septiembre de +mil novecientos noventa y nueve, 

inscrita en el reg. de propiedad con el número tres 

mil. ciento sesenta, repertorio cinco mil 

evatrocientos cuarenta y nueve , el diecinueve de 

octubre del mismo año; 3) Del dinero existente en la 

cuenta de ahorros número 009319, en la 

Cooperativa de Ahorro y Crédito Veintinueve de 

Octubre lLíida., así mismo de los certificados de 

Aportación y Encaje de préstamos en la misma 

cooperativa; 4) Del dinero existente en la Póliza, y 

del dinero del seguro por accidentes en Seguros de) 

Pichincha S.A; 5) Del dinero existente en la cuenta 

de ahorro electrónico número 5154694100, y 

cuenta plan de ahorro futuro reserva número 

5647444000, del Banco Pichincha C. A.; 6) De las 

Parjetas Master Card, de la cuenta número 

1412898, Directo Preciso de la cuenta número 

8000133477, del Banco Pichincha CLA. 7) Del 

dinero existe en la cuenta corriente número 

001301925-8, del Banco Guayaquil, así mismo dle 

las tarjetas de créditos American Express número 

37060521509272008 y Visa número 

4540633457Y650007, de la misma institución 

mencionada; 8) De la Tarjeta Master Card, número 

9422589002513555, del Banco del Pacífico; 9) Lie
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las doscientos sesenta y cuatro acctones de un 

dólar:de los Estados Unidos de América cada una, y 

del capital social, que le corresponde como socio de 

la COMPAÑÍA GONZAGA 6 RODRIGUEZ CIA. LTDA.; 

v, 10) De las treinta y ocho acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

v del capital social que le corresponde como socto 

de la COMPAÑÍA GOLDENFERRY S.A.. 

4.- Que es deseo de la peticionaria señora CARMEN 

NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, obtener la POSESION 

EFECTIVA, pro-indiviso y sin perjuicios de los derechos de 

terceros, sobre los blenes inmuebles y del dinero 

mencionado anteriormente, que le corresponde al causante 

señor JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ SANDOYA, a 

favor de su representado, dejando constancia que a la 

señora CARMEN NARCISA MENDIETA HERNANDEZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente, le corresponde el 

cincuenta por ciento de dicho bien y dinero, sin perjuicio de 

los derechos de ferceros, y que son del causante antes 

nombrado, quien falleció abintestato, 

5.- A tal efecto, y para cumplir con lo que dispone en el 

Artículo 7 de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, en el 

numeral 12, agregado al Artículo 18, Publicada en el 

suplemento del Registro Oficial número 64, del 08 de 

Noviembre de 1996, pedimos a usted lo siguiente: 

Que se sirva receptar mi Declaración Juramentada, sobre la 

calidad que tengo de cónyuge sobreviviente, del causante 

señor JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ SANDOYA. 

 



a) Que, una vez hecho se sirva levantar el acta 

correspondiente, por la cual se me conceda la 

POSESION EFECTIVA solicitada. 

b) Firmo conjuntamente con mi abogado patrocinador. 

Machala, 02 de Julio del 2015. 

   4 y pr 

CARMEN/NARCIS/A MENDIETA HERNANDEZ 

Quien comparecen representación del menor de edad 

JOFFRE DANIEL RODRIGUEZ MENDIETA 

C. C. No. 070192599-2 

Nx 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

   Ho Sn 
Pe 

Los en ale . 

ldcnus Scion y Co Sulacros 

REGISTRO DAIGINAL 

INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
REGISTRO ORIGINAL. 

1 / 

Número de Registro: D - 350 - 000047 - 38 
) 

En ECUADOR, provincia de EL ORO, cantón MACHALA, parroquia MACHALA, el día de hoy, 22 DE 

JUMIO DE 2015, el que suscribe, Jefe de Registro Civil, extiende ta presente acta de insenpción de 

defunción de: 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO: JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ SANDOYA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA, SEXO: MASCULINO, ESTADO CIVIL CASADO, EDAD: 43 años 

LUGAR Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. EGUADOR, provincia del EL ORO , 2 ), cantón MACHALA, parroquia 

MACHALA, 29 DE JUNIO DE 2015. y 

$ CAUSA DE LA MUERTE: TRAUMATISMO INTRA CRANEAL, DOCTOR QUE DECLARA LA DEFUNCIÓN 

A MD. JOHAN LOPEZ LOYOLA. ] 
o 

a CÓMVYUGE SOBREVIVIENTE: CARMEN NARCISA MENDIETA H. 

Y NOMBRES Y APELLIDOS DEL PADRE:CARLOS IBAN RODRIGUEZ TOLEDO 

o NOMBRES Y APELLIDOS DE LA MADRE: LUZ MARINA SANDOYA CASTRO 

Nombres y Apellidos de quien solicita la inscripción. CARMEN NARCISA MENDIETA HERNANDEZ 

cédula/pasaporte No. 07019259092, nacionalidad ECUATORIANA. 

  

OBSERVACIONES 
FALLECIMIENTO EN EL. HOSP DEL 1ESS, LO CERTMD. JOHAN LOPEZ LOYOLA ,CON REG. 1863 

ONYUGE SOLICITA LA INSCRIPCION, CED DE FALLECIDO NUM. 0702420266 
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Fipna del Solicitante 
3 

firma del delegado 

CARMEN NARCISA MENDIEVYA HERNANDEZ PAMELA SOLEDAD AGUILERA ORTIZ 

r 

A 
Impreso por PAGUILERA, HACHALA 22 DE JUNIO DE 2015 

          

  

  

  

                      

  

            

a Liga: y Fecha de Defunción 

MACHALA, 20 DE JUNIO DE 2015 

000008830361 
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2 de AL 8:25 

Registro Municipal de la Propiedad de Machala 

  

A 
: o Ñ cis á 2 a » Me 

  

Registrador: Abg. Jorge Enrique Baquerizo González. 

CERTIFICACION Nro. 4736-2,015 

Ro los registros de la oficina a mi cargo, desde el año 1.968, certifico: 

-- PROPIETARIOS:] 
Señor JOFFRE MANRIQUE RODRIGUEZ SANDOYA. 

2. - DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD: | 

1) Solar nro. 22, mz. A. código: 1-4-16-5-22, ubicado en la Lotización Urseza H, de esta ciudad 

de Machala, dentro de los siguientes linderos y dimensiones: norte: callción s/n, con 20m.; sur: 

solar nro. 24, con 20n1,; este: solar no. 11, con (1m.; oeste: calle vehicular, con 11im.; área: 

220m2.- 

2) Solar nro. 2B. m2. JLLA, código: 1-2.-19-21-39, ubicado frente a la avda. 12va sur y carrera 

bra oeste, esquina, en la ciudadela de “El Chofer”, de esta ciudad de Machala, dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones: norte: avda. 12va sur, con JOn1,; sur: solar nro. 2, con JOm.; 

este: carrera 11ra ocste, con 9m.; oeste: solar nro, 2-A, con 9m.; área: 90m2.- 

[3.- FORMA DE ADQUISICION Y AN TECEDENTES] 
1) Adquirió por COMPRAVENTA E HIPOTECA, PROHIBICIÓN, que a su favor otorgó el 

sr, Vicente Antonio Serrano Zambrano, según escritura pública celebrada ante el Notario 
segundo del cantón Machala, Dr. José Cabrera, el 01 de agosto de 1.994, inscrita en el reg. de 

prop. 2403, Reg. de Hipo, No. 1103, reg. de Proh. No. 1400 repert. 5.563, 5564 y 5565, el 29 

del mismo mes y año.- 

2) Adquirió por ENTREGA DE TERRENO, que a su favor otorgó cl Sindicato Provincial de 

Choferes Profesionales de Ll Oro, según escritura pública celebrada ante el Notario segundo 

del cantón Machala, Dr. José Cabrera, el 30 de septiembre de 1.999, inscrita en el reg. de prop. 

3.160, repert, 5.449, el 19 de octubre del mismo año.- 

4- GRAVAMENES: S: ] 
La propiedad descrita en el mimeral 1) so encuentra hipotecada según consta en la misma 

    

eta de compraventa antes descrita.- 7 SS CER Sn e 
wopiedad descrita en el numeral 2) no, sóporta gravamen.- SN 

6 - Fl E ECHA] E WM 

ECHAN a treinta de ¡unio del dos ón quince.- (2 rsjm0l-20-enero-2114- /£ 816) 

SN / : y? 

[Revi 1% As da Revisado: [477 O AR 

/ co Ds A 

Hb. Jorge Duquertzo Cmnadles 
"AL DE LA 

REGIS root hoc 

PROPIEDAD DEL E ANTÓN MACHALA 

a 

APO wo 

a n 
Ch
    Y 

    

  

Q
A
 

ea
 

S
S
 

by 

TOCETADOO E NT ANS RITA IA PAR APLPETTEPEOS PUGEEENATAS JET ATAN AGA A 

O ROTARY RAT AR O: por 

Aagaga DOY pará sy Arico + Telefax, 2-132556  2-422858



NON   

Errar ir da MUNICIPAL DE 

  

/ . E : - : - cn , a. 

Cala ROTO TCA: 
NN : in 

NS . e 
(e 

Que, RODRIGUEZ SANDOYA JOFFRE MANRIQUE, — posee catastrado un 

predio urbano compuesto de solar y construcción, ubicado en esta ciuctad, 
manzana J11A, solar No. 2B, código catastral No. 10219021039, 

avaluado en la cantidad de CINCO MIL NOVECIENTOS OCHENTA y DOS, 

00/00 DOLARES ($ 5.982,00), 

Í 

Solar: 3.150,00 , 
Construcción: 2.832,00 
Total: 5.982,00 

É LINDEROS Y DIMENSIONES : 

3 Norte: Avenida 12ava Sur con 10,00 m, 

con 10,00 m. 

con 900 m. 

con 9,00 m. 

Sur: Solar X 2 

Ñ Este: Carrera tera Deste 

Oeste: Solar + 24 

Area: 90,00 m2. 

   

  

Eb 

És Confiero el presente certificado en honor a la verdad, | 

CERTIFICADO VALIDO PARA TRAMITE DE POSESION EFECTIVA, F 

i i 
Machala, Junio 30 del 2015, i h 
Elaborado por ARCM-d.....— i . 

] / " j 

-—; Ho / aL 

( . , 
. EL - E 

>4 MS Esas Gl llar abal > 
: Ss lb Die torta. a Ulbanístico | 

3 | 
8 | 

ES 
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: | 

| 
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: IMpoIGMenri sé 

ps A 
Á 

pro m. PREESTRENO VPPEENCI AORTA EIA TIPA IA PCIA CIRIA TETARIE
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE MACHALA 

  

Certiticado de No Adendar 

r lave AMPARA A Mp 
ave: 

pa o RODRIGUEZ SARDOYA TOFFRE IA MNPIOUE 7 0 

Propietario: 0420166 42631 
Cédula NIZA MIA 1AVASUD - PAra r 

  
Dirección: 
AA. XA A emm rr O | Certificado de Mo Adenda 
Concepto: 7015 - INTO escri ipción: 

Observaciones: 

mal Terr ISO DO Awale IR 00 TA rano Togo OSPEz O 

    

  TES ORERÍA 

   | GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

| MUNICIPAL DE A nu de No Adeudar 

SA00021030 JA -7 

PORRIGUEZ SANDOYA OFERE MANEIQUE CC CTC 

  Llave: raraoros O 017.5 
Propietario: LIZA. 11147 124 VA SUR - PEATONAL - 
Cédula N? 352 GU 

Ditección: 2014 - JUNIO 

Concepto: 

Observaciones: 

Certificado de les 4 cdecdar 

Descripción: 

Anal Ter. 2150. 004val Comas: 2BALOO Ataloo Total: SON o 

"UV CTA ATA paro TT 7 7 TT o 7 

CERTIFICA - Que. 

CAVE . 

RODRIGUES SAHPOYA JOFEERE MANRIQUE -= NO ADEULA 

“029047 DIR MIRA. TULA / IZAVA. SUE - PRAVDONAL - 

Mocha, A 30 DE JUNIO VEL 2015 

e) 
AE UACIONA RIM EJECUTOR 2 
    DIRECTOR FINANCIERO TE SORE RÍA 

     

4 N o 243181 
TÍTULO: CIO 

am 0 40 
Fecha Page; gn -. q , 

Paga No 7070 
  

A 3 
Tr 

3r 

Toreo. INR     
¡€ A —— ——- EA A ¿__AAAAAAA A Ap o 

Valor especie Le | 

Serv. Tec, Aden Dd o vá * 4? yr = 
o- Sa cla 

Y f AR 

| - q UNA 
| o + 

e ; bos 

| % 7 o 7 (HA A A Cn o TNA 

5 st ISTOTAL $ 

INTERÉS 4 

ao A A Á o A - PESCI/RECAR 4 a 

TA La 

FOTAL APAGAR , cl 
A o AO 

“vor 

Ecc] 

9 DE 

o 20 3538 No GRAL, 
TTULO: 247 134luc TU, 
Fecha Pago Eno 
Pago N*: 

LUPA 

dio 3 

atej 

te, 

“A 

* Albi 

Wal turns 
Responsi""a e 

a A A A 

Por 35 

ion 

idea, 

. A tabida, 
Fecha emisión: Jos, 2s01 

0d he 

Blable, 
A ESTE HONICIETO 

Eomáe - 

HÚTA- Este certificado es válido imicamente para 96 días a partir de la fechs. [o 

Agente — 

o MERA, 
—SUBTOTAL 4 
INTERÉS 4 
DESC. /RECAR $ qe la Come 

mfe YA TOTAL A PAGA R $
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Al : MATRIZ « GUITO GUAYAQUIL CUENCA 

¿tez S 137-3, COMUÁ z 4 ehana Av 12 de Abed y Salerno flo puso 1, Le (50 ur Ns del Pic hino ñ a As González Suarez H32-34b y Coruña esq Av Franmscto de Orellana o ] 

10 5 ? ? , Edf. Barco del Pichincha piso 2 Torres Pichincha Piso 14 Edf Banco del Pidlincha 
e v r brad 
: 00 1 ca z PBX (0212002236 /(02)2551800 PBX (0412285993 PBx (0712841900 

4 Fax (0212551869 Fax (04)2285907 Eat 2h23 ; ax ancano En 220 

Co Conpeñía de Seguros y Reaseguros € mall seupicádsey pichincha com . 

A RUC 1791289927001 
CENTRO DE SERVICIO AL CLIENTE: 1800 400 400 / (02) 207: 500) - s 

Seguros del Pichincha S A Compañía de Segun s y Reaseguros, en adelante "La Compañia" y quien (es) más adelante se designan con el norabre ¡ 

   de Conatante y/o Asegurado convienen en celebrar el presente Contrato de Seguras, sujeto a las condiciones generhles! aprobadas por la Ñ 
ar: 

  

  

    

  

   

  

  
  

  

    

    

  
    

  

  

  

   

  

  
  

    

              

  

, , 2 as i Loa s Y : Superintendencia de Bancos y Seguros, particulaes y especiales, teniendo en prelación las Últimas sobre las primeras. ho a o $ 
. yw o $ 

La Go az po o CARATULA UNICA DE POLIZA Ae 
=> No E o A A A AA a - q _ A AA AA AA o 

Póliza Ramo Código Producto Código tipo de Documento a $ Documento 23 

tez 000900GO09 > INCENDIO YIO RAYO 04 (PLUS HOGAR PLAN B | 00151 | CERUFICADO INDIVIDUAR 

'ontralante R ANO O PIC HH ICH JA c A Dirección AMAZONAS Y PEREIRA Rue ; 
+ 

A A A A sd A EA e 

Aguado Identificación ¡ Grupo 

HA. ORIGUEZ S SANDOYA JOFFRE MANRIQUE 0702420266 000 

Feclan : UN A .— : O Teléfono Fax 

VRAVA SUR 072962801 
leda O Paquete o — valor asegurado Poliza — : Vwencia Póliza Desde Hasta 

ARES-US N/A 20.000,00 Alas 12h00 Alas 12100 

! Valor asegurado Documento Vigencia Documento * Desde . Hasta 

20.000,00 12/09/2011 A las 12100 + 12/09/2012 A las 12000 
A o lo _ A A 
un A OMPAÑUA PORCENTAJE REFERE NCIA 

VIGENCIA CEL LOCUNENTO: 365 

1 
4 Ko No: 001 RODRIGUEZ SANDOYA JOFPRE MANRITOUE 

ETALIE : Podriquez Sandoya Jofí1re Hantique A 

El: 1 Pidan dea ¡ 

dl o ¿Quito 

nr krop centro 

Procton Av 1i2ava Sut Y Y  Miimera S 

RO DEL ONELOCIO Ffomarcio 

+ ge : Primera Categoria 

l 
IM hs 

287 3441 RUCURA 0.00 
entro 20 000,00 110 20 000,00 

BRLUPAS VA(UR ASEGURADO DEDUCIBLE 

indio y/o 1a>0 20 000,00 tin. 250,00 

A tia e inwdac>ion 1,008 S,A , mín. 500,00 

fo Lc, temblor y/o eryreion 2,00% S,A , mín. 500,00 

QA A -a 

h alborctose populares, huelgas Hin, 2£0,00 

WEAR AL gp laborales 

tuta extandida Mín 250,00 
¿ponsal Nes Pon ho Mín. 250,00 

Y por aqua Mín. 250,00 

sion tin. 250,00 

Ps de compunacion 1.500,00 . » Mín. 200,00 ; 

¿Pssbi 3 civil 1.000,00 Mía 309,00 : 

5 Ao esallo 6.000,00 Min. 300,00 

o Ma hor 75,00 l 

“estables ida es por la vigencia znorada según [numa de pago. ha vigencia del presente Cestiticado se 

“10 Amt amá ti carente por oun periodo similar 5010 con el pago de un nueva » ima conforme a la nm» dalidad de 

Descuienta Sub Total | Sup bn Cos 2] La Campo 2] per Emición base Iingomuble VA Fmanciación | rramos ón TOTALA EM AR 

? 0 40 160,10 5,60 0,80 0,50 167, 00. 0,00 0,00 0,00 167.00 

¿ente - o : o ls 
i Codigo Pagina Y de 21 

o 4 ME Re LOZANA PAOL A VANE SSA | 1715362362 

$ Y a _ EN TA - 

a ue .. . » 4 . EN yl compañía expide él presénte contralto e segúro, en 
so ' 

bo A A 

y Male y/o Asegur y, 4 fate y Asegurado La Compañía 
  

 



Gp soguros del Pichincha 
Fi famili para da enilo 

. - s 

+ Código. Producto Código Tipo de Documento PON ZA Ramo 

+ 04 “PLUS HOGAR PLAN B_ 00151 ¡ CERTIFICADO INDIVIDUAL MTRZ-0000000092 

, 
PSOA 

TA 

za 

TRZ-000 

  4 
  

INCENDIO Y/O RAYO 

Condiciones Particulares, Cláusulas y Anexos: 

pago elegida 21 Seguro podiá darse por terminado si una de las partes así lo manifiesta con a lo menos 30 

días de anticipación al vencimiento de la vigencia según forma de pago. 

La prima total a pagar que aparece en este Certificado representa el costo del Seguro que será debilado 

periódicament2, según forma de pago, en forma prioritaria de la cuenta bancaria abajo especificada. 

FRECUENCIA DE PAGO; Cobros mensuales. 

VALOR TOTAL DE TA CUOTA: 13,92 USD. 

Con dábito automático 

Bano: BANCO PFOHTHOHA 

Cuenta de Aherto Wo, : 5154694100 

Cuenta de Ahctra Alterno Ho, 

PARFUTESCO : TITULAR 

La presente póliza incinye las siguientes clausulas cuyos textos pe adjuntan. 

CLADSULA (S) PARAMETROS 

ROBO (HOGAP] 

EQUIPO DE COMPUTACION (HOGAR) 

AUEXO DE ACCIDENTES PERSONALES 

AUEXO DE GASTOS MEDICOS POR ACCIDENTE (HOGAR)        

La Compañia Contratante y/o Asegurado 

    

(MIOGAR) 

10 HUA 

2 DE Boer 

Mte 7 

Ta los so 

Iha PRIMER 

"rr y cio 

Scdelazte 

ode taz sr, 

LUS1IONE 5 DE 

Tida 0» lo 

3cCimion 200 

lida toho 

de “fina, 

Diada 
“2 1ob 

Prer1 Menta 

DOsu tos Para 

2 das mue; 

ndie, o 

“tra o 21441 si 

-A ne 2tnaoj, 

ada ma Jia 

las ma ir e 
or 

frios SUbre». 

hurts 
<aliri 

i O Y ia =p 

MTB dio ey ec 
z a 
PSCriturad 

Loa 
¿CUmentos 

E 7; 
dios poe



l : 1d 45 

(pogo del Pichincha 
Uritiidapo dibrida 

  

fPora Contratante 

BANCO PICHHICHAC A, 
Asegueado 

do
 MTRZ-OD0D0DOJYA 

CLAUSULA(S)_ Y_ ANI 

  

CLAUSULA(S) 

(ROGAR) 

URO MULTIRTESGO HOGAR 

(0 DE ROBr 

lante el p esente anexo, Seguros del Pichincha S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros, en adelante la Compania, 

jua los sercicios conformados por los siguientes artículos: 

, 

¿ 
¡ , 

CULO PRIMERO: RFENEFICTOS Y EXCLUSICNES 

4 
IOWTICTO ada dar ar e AR A e 
É 

r 
ka 
hitos en Jas 

biene zoo qrador o, eat idos dado dead cta btaoimajente or raciden di 

rendiciones particulares qne sean consecuencia directa de susliacción cometida con violencia, segon se 

de adelayr, así romeo los daños que se catsen a los edificios o Jocales que contergan los bienes asegurados con 

to de ta) sosiiacciór o Ja tentativa de hacer la, excepto los vidrios o cristales. 

CHUSIOUE3 DE SUSTRACCIÓN CON VIOLEN" A; 

dida o 30bo cansados directa O indirectemente a los bienes asegurados por estar en lugares exteriores al 

lecimienzo o residencia O expuestos » la intemperie. 

edida o robo causados por el cónyuge o cualquier pariente del Asegurado dentro del cuarto grado de consanguini lad, 

de afinidad o cualquier empleado del Asegiiado. 

idida o 1robo de la residencia que se encuentra deshabitada por más de ocho (8) días consecutivos, a menos que 

ja previamente la amtorización de la Compañía 

Josu tentaliva cometida durante Jos siguientes eventos: 

la o destrucción toral oo parcial del establecimiento o residencia. 

tendjo, explosión, terremoto, Lemb es, erupción volcánica, tifón tornado, ciclón, ¿uego subterráneo, inundación, 

otra convulsión de la naturaleza 

ra inervacional o civil o artos perpsliados por evemigos exLranjeros, hostilidades u operaciones bélicas Issa > 

tarada ma guerra), rebelión, sedición, usurpación y retención ilegal de poder. 

aia; mocán conmoción civile popa; huelgas, conflictos colectivos de lrabajo o suspensión de hecho de labores, 

mientos eubrersivos. 

9) hmto calificado abuso de confia, desaparición misieriosa, defraudaciones, falsedad y estafa, ¿altantes de 

mio y la apropiación indebida pos terceros de los bienes asegmados, antes, durante 2l siniestro o después del 

) conve rie an contiario, este anexo no cubre: 

E . . * 4 . . . . - E . > 

ho, escrituras, bonos, cédulas. títulos, letras, pagarés, cheques, giros, valoves en garantía, títulos de 

d, documentos, estampillas colecciones de estampillas, medallas, monedas, libros de contabilidad, joyas, 

8, libos poco commes, 

le 
ñ 

b manuscriscs de cualquier clase, o daños a cualquiera de dichos objetos 
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CLAUSULA(S) Y ANEXO(S): JIPO DEC 
ARTICULO SEGIRIDO: DEFENTCTONES 

'URO MULTI 
- Sustracción cometida con violencia 

XO DE EQ 

Ea el  apodearamiento por parte de personas extrañas al Asegurado de los bienes asegurados, por medios violentos +» el 
lante el 

empleo de Ja fuerza, en cualquiera de las siguientes formas: 

Penetración a la residencia que contiene dichos bienes, en forma tal que queden ]mellas visibles en el lugar de entrada 

o salida de dicha persona O personas. . 

Agresión física 1 otro medio material tendiente a impedir movimientos del Aseguiado, parientes o empleados que sz 

encuentren  dentra de la residencia desciita en la Póliza, ineluyendo la aplicación de drogas o tóxicos de cualquier 

clase guedando indefensos o privándolos del conocimiento. 

ARTICULO TERCERO: DOCUMFNTOS FM CASO DE STOIHFSTRO 

Denlio Wet rara, iegal, da tompañta pagara, por comdavto del Solicitante, A los beuela +10: 0 din eactamentle a rs 05, 

la indemnización a que está obligada por la Póliza y sus amparos adicionales si los hubiere, al] acreditar la ocuriencia 

del siniestro y la onanlía del mismo sí a ello Imbijiere lugar, pala el efecto podrá utilizar Lod>s los medios probaluzios 

aduitidos eu la ley ecuatoriana, y en especial la siguiente documentación mínima paa un siniestro. 

- Aviso de Sininstro. 

- Póliza o certificado Reguro. 

- Valaración detallada de la pérdida. 

- Dos corniraciones de la reposición de los bienes afertados, (2) 

a la Policía. Copia de la denuncia 

Medidas de seguridad adoptadas para prevenir futuros eventos. 1 

ARTICULO CUARTO: COMPROBACION DEL SINIESTRO 

Recibido poc la Compañía el aviso y el oreclamo, esta procederá a estudiar si la reclamación presentada se halla 

cubierta por da Póliza. 

ba Compañía, una vez hechas las comprobaciones necesarias, con la cooperación del Asegurado, comunicará por escrito la 

aceptación o rechazo del reclamo, 

El Contralan e y/o Aseamado podiá solicitar a la Superintendencia de Bancos y Seguros la verificación de este texto. 

La presente póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Bancos Y Seguros mediante resolución No. SBS-INS-2001-(56 
> , , > . » 1 - . . » 
de 2.004. . 
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buro MILTIRIESGO HOGAR 

RO DE EQUIFO DE COMPUTACION 

058 a el lante o y 
ante ej] presente anexo, Seguros del Pichiucha $ A. Compañía de Seguros y Reaseguros, en adelante la Compañí a, 

ma los servicios conformados por os siguientes artículos: 

entaada 

9 PETMER)O: BRMEFICTOS Y EXCIWUSTONES 

Ss que s2 

ler ualqu BENEF LOTA “ubre los daños o pérdidas materiales que sufian las computadoras por un evento súbito e imprevisto, que 

necesaria su reparación O reemplazo a fin de dejarlos en condiciones similares a las existentes inmediatamente 

de ocuiric el siniestro, siempre que los daños sean consecuencia de los riesgos que se citan a continuación: 

cendio con o sin flama, explosiones de Lodo tipo, implosión, ¿impacto directo de rayo, caída de aeronaves tripuladas 

lo ron aciocamoo ca de star coroar dimato É 

a 651031 
humo, —hellín, 

  

Suena, 

líquidos, polvos cortosivos, acción del agua O la humedad que no provengan de las condiciones 

pe ia 
- 

CUT re ua E a, . 

Hércicas y operativas comunes a la 123ión. 

Lox1os arobat ori 1 
bto cirevito, arco valtaico, perturbaciones po Campos magnéticos, sobretensiones causadas por rayo y tostaduia de 

, 
fiento 

esTizamiento de tieria, caída de tocas, y aludes, que no sean causados por temblor, 

hoto o ecu ción volcánica 
¡ : 
fundación, crecida de aguas, xebose de dienajes, agua freálica, agua pluvial, helada, 

tad m
e
 

deshielo, granizo y 

sor extraños que se iniroduzcan en los bienes asegurados. 

Ios 

a 
e
 

accidentes no excluidos en las condiciones generales de la Póliza, o sus anexns y que no formen parte de 1cs 

s asegucal les en los amparos «dicionales no contratados efectivamente para los bienes objeto de la 21eulamación. 

WNSIONES: La Compañía no será respousable de pérdidas, daños o gastos debido a: 

bbtilidades, actividades u «aperaciones de guerra declarada o no, invasión de enemigo extranjero, guerra civil, 

haddla tada se 
insurrección, artos terroristas, motín, tumulto, huelga, paro decretado por el empleador, 

*, pode: militar <' usumipado, grupos 
> 

de personas maliciosas, conspiración, incautación, detención 

ción da los bienes por orden de la autoridad publica competente. 
mito Ja jor escrit 

emoto, temblor, golpe de mar por miremoto y erupción volcánica, tifón, ciclón o huracán. 

ción niclear, radiación nuclear o contaminación radicacliva. 

ación o chogne sónico causado por aviones u olros mecanismos. 

ddmane o después de la ocurrencia de 

a este text: 

un incendio, explosión de cnalquier clase o algón fenómeno meleorológis 

Eo. 

o culpa grave del Asegmado o de ¿ma . a representantes, 

eng -1Im8- 2001-0656 . , > . » . : 
xepción o fallas del súuministio «de e 

. . . 
2orriente eléctrica de la red publica, de gas € de agua. 

rferencia de huelguistas u ”ltas personas en la separación o resLauración del daño o en la reanudación > 

ción 1el negocio.   bialez, componentes y palles de equipos que, debido a su función o paturaleza están sujetos a un desgasle mayo:
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CLAUSULA(S) Y ANEXO NS 
que el xesto del equipo 0 aparato del que forman parle, Oo que deban reemplazaise o adicionarse, repetida > ed 

periódicamente. los 

icul 

ESTA EXCLUSIOM SE APLICA PARTICULARMENTE A: 

a) Materiales llaras (lubricantes, combustibles, líquidos para vevelado, toner, papel, reactivos químicos y 2101 € 

similares, a excepción del mercurio utilizado en rectificadores de corriente y los aisladores de cerámica que si quedan 21 Pp 

cubjertos por el presente anexo). dos 

h) Portadores de datos intercambiables (discos flexibles y duros, cintas, cassettes y similares). 53. 

c) Bienes que no estén en servicio (o se encuentren en calidad de mercancias en almacenamiento o bodegaje. aque 

d) Fallas o ¿afectos de los bienes asegurados existentes al inicio de la vigencia de este seguro, que fueren o debis*ren a, a 

ser del conocimiento del Asegurado y/o sus remesenlantes. 

e) Vesgaste y deterioro por uso y envejecimiento que estén o podrían estar cubiertos poc un contrato de mantenimiento Y ores 

integral, en especial se excluyen los daños y pérdidas por desgaste, cavitación, erosión, corrosión, inerustación y ten> 

deterioro gradnal, debido a las condiciones atmosféricas u operativas noimales de la región en que opera el equipo oda 

arcegaiado 

£) Paños peor Jos que sean lega] 0 contraclualmente responsables terceros en calidad de proveedores Ílfabiicente, Pos au 

distribuidor o vendedor), apeyadores de carga, transportadores, alrendadores y contratistas o subcontratistas de incipa 

manteuimiente y reparaciones para los bienes asegurados. $ de en 

q) Gastos adicionales generados con el objeto de uortegii deficiencias de capacidad, operación o para mejorar el equigo cenar e 

aseguiado, avuque sea a raíz de un siniestro, así como por las reparaciones provisionales, si estas incrementan el costo 

de reparación realmente necesario o el daño o perdida adicional que causaren. “ato de 

h) Cualquier gasto relativo al mantenimiento preventivo que efectúen terceros, mediante u1 contrato. Entendiéndose cono Oncrsto 

mantenimiento preventivo aquel que obligue a un tercero a revisar periódicamente y reemplazar partes desgastadas o Mina rió 

defectuosas. 
E (marte 

3) Pefectos estéticos, tales como r1aspaduras de superficies pintadas, pulidas o esmaltadas, sin embargo la compañía 

conviene en cibrir las perdidas o daños mencionados en este inciso cuando dichas partes hayan sido afectadas por ura 
del Sar 

perdida o daño indemnizable ocurrido a los bienes asegurados. 
valo 

les inas 

ARTICULO SEGURIDO: DEFTILOTOUES 

8ntarte; 

bas expresiones adelante señaladas, donde quiera que éstas se encuentren tendrán el siguiente significado: ¿ 
1) repre 

tado 

bisto para operar, operaLividad 

Un equipo o una insLtalación se consideran listos pala operar a partit del momento en que puedan iniciar o que ya hayan 

iniciado sus actividades después de habe) culminado satisfactoriamente ni período de montaje, instalación y prueba, si 
Macionss 

as necesario. la responsabilidad de Ja Compañía continuará durante las interrupciones temporales de la operatividad pera 
Eijos ) ve 

la realización de trabajos de revisión, limpieza y reparación. 
JSne ra log 

, , . . , a . . . de Fr 041 Am, 
Fvento súbito e imprevisto 

3 

ib 4 ; 2 F1O frame 
Son  evemos  súbitos e imprevistos, aquellos que el Asegurado o sus representantes no hubieran podido prever, con los 

conocimientos técnicos necesarios para el ejercicio de sus actividades propias a la fecha del siniestro, sin incurrir en     3 de dat 
culpa grajye 

Ds
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Jos locales, edificios o el terieno de la empresa del Asegurado cuyo domicilio sea indicado en las condiciones 

iculares «de Ja Póliza como lugar de cperación para el equipo asegurado. 

ss Y hlor de repesición a nuevo 

. 
2dan el precio le adquisición de un equipo nuevo igual, sin consideración de posibles descuentos en la compra original, 

dos costcz de embalaje, transporte e instalación y puesta en servicio del equipo, impuestos, aranceles y gastes 

Ds. 

aquellos equipos que ya n)3se fabrican, se tomará como precio de adquisición el último precio de lista que se 

jeren hca, ajustado a la evolución del índice de precios al consumido1. 

niento dor res] 

son y hiena deduciendo del valor de reposición a huevo eu el momento del siniestro, la depreciación calculada en funció 

equip) vidad os do rateado de emisr o df dad equipo ren respendiente. 

¿contas ipos auriliares 
j 

stas 33 xincipalmente los equipos de climatización, sistemas de alimentación ininterrumpida de energía (WPS, no-Lbreak), las 

As de enerjennia (WEA), Jos transformadores de frecuencia, así como Jas demás instalaciones que tengan Ja finalidad 
4 

4 equipo ten=r €) equipo electrónico en estado operativo. 

rata de mantenimiento 

dose corn roncrato que prevé tanto las medidas necesarias para una operación sin problemas (mantenimiento preventivo), como 

¡astadas o minación le daños y fallas funcionales que se produzcan durante la operación no»mal del equipo sin influencias 

ps (marteaimiento correctivo). 

a compañía 

las por ura E del Salvamento 

valor le compra-venta convenido entre el Aseguiado y la Compañía, o con un terce1o, para los restos y partes 

ntes irdsmaies de un bien dañado. 

E     in) representantes inelvye a propialerdos, an 

  

ionistas, funcionarios, empleados u otias personas autorizadas por 

furado.   
que YA hayén 

yy prueba, 53 macionses leaibles por máquinas, los cnaltes se almacenan fuera de la unidad cential, y que pueden set 

aratividad pura fijos o variables provenientes da archivos y barro de datos 

yenerados de programas de lor sislemas operativos. 

: a s , » , . . . . 
de Froyramas estándar (fabnicados en serie) 

de ppoppamas desarrollados individualmente. 

“0 s 

prever, cor JO   incurrir en 
sin ¿IncurY 11 s de datos
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AE AAA ALO CILA TEE 7 ATA IA CLAUS 

(S)_ Y _ANEXO(S): : EXO DE. 
Son los medios de almacenamiento de datos, para informaciones legibles mediante máquina, que son intercambiables po el 

usuario y qua pueden usarse repetidamente, lales como discos magnéticos intercambiables y cintas magnéticas, , 

GURO MUL 

EXO DE A 
- Bienes asejurados 

Quedan asegusados por la Póliza los bienes descritos en las condiciones particulares, mientras se encuentren dentro del 
diante € 

que estén listos para operar, montados, instelados, probados y usándose de acuerdo con las í 

¿ura los 

predio asegurado, siempre 

instrucciones del Fabricante, proveedor, o de los encargados de su revisión o mantenimiento. 

¿ 3 PR1 
ha cobertura del presente seguro se extiende a los equipos asegurados que estén activos o en reposo, en limpiuza, 

revisión, o cepatación; y cuando por *sLos motivos, deban ser desmontados, transgortados y xemontados dentro del predi> 

o ACCip 
asegurado. 

ARTICULO TERCERO: DOCUMENTOS EN CASO DE SINIESTRO 
emo 

poo de to 

hara cn 

Prat, deso toria dol ER Compabúla prnl, poro couducto del Soljicitanié, 5 LoS beer cido a dle dat 1, ? z 

? 

la judemnización a que está obligada por la Póliza y sus amparos adicionales si los hibie:e, al acreditar la ocurrencia F - + 
, - o . Pecidente 

del siniestro y la cuantía del mismo si a ello hubiere lugar, para el eflectce podrá utilizar todos Jos medios probatorios | 

: : ; La des : Cira der 
admitidos en la ley ecualoriana, y en esperolal la siguiente documentación mínima para un siniestro. ! 

' 

“LUSIONE3; 
- Avisa de siniestro. 

- Póliza o ceartificado de seguro. 
, 

: osa Gs . Uquie - Obtener y  eutregar oO poner a disposición de la Compañía los detalles, libros, facturas, documentos justificali-os, quier erf 
locos 

, . . . . - . éccia 

actas y cualquier otro informe que sea necesario para demostrar la ocurrencia del siniestro y el monto de Ja pérdida. : cues pr 

¿ ZO, part 
; 

  

- Conservar las partes dañadas y tenerlas a disposición para que puedan ser examinadas po: el experto de la Compaf 

Cidentes a 

¿ 
EX 

ARTICULO CUARTO: COMPROBACION DEL SIMIESTPO 1%, chog Ja; 
' 
blrsree e] 

1 
Bencia £ sic 

qui 2 mier efes 

Recibido por la Compañía el aviso y el reclamo, esta procederá a estudiar "si la roclamación presentada se halla 

cubiexita por la Póliza. 
i 

e COnoOnaa) 
F 

La Compañía, una vez hechas Jas comprobaciones necesarias, con la cooperación del Asegurado, comunicará por escrito la Iciaio Lom 
. 
; 

aceptación e 1erhazo de) reclamo, tla, 

' Mierta Ae 

las 

Mentes vas, 

EY Contratauie y/o Asegurado podrá solicitar a la Superintendencia de Bancos y Seguros la verificación de este Leto 10085 O mos 

bo. 

ha presente póliza ha sido aprobada por la Buperintendencia de Bancos y Seguros mediante 1esolución Mo. SBS-INS-2001-056 pente Puto ar 
' , » * . . , > . . , “ . . . Es de marzo 4 de 2 004, Ea crániral c 

icipac- 5 del 

omóvilegs, 
, 
S Submarinos 

bo; 

€    
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Oe CLAUSULA(S) Y ANEXO(S): 

EXO DE ACCIDENTES PERSONALES 

el 

ORO MULTIV.LESGO HOGAR 

X0 DE ACCTPENTES PERSONALES 

del : a a %5 
lante el presente anexo, Seauros del Pichincha S.A. Compañía de Seguros y Reaseguros, =n adelante la Compañíz, 

la3 o . 2. . , , 2 
ura 158 servicios cónformados por los siguientes artículos; 

) PRIFERO: BENEFICIOS Y EXCLUSTONES 

za, 

315 > 
TE ACCITOENTAL 

MNEFICTOS: Si las lesjones sufzidas en accidente fueren la causa única y directa para que el Aseguiado fallezca, 

to de los ciento ochenta (180) días contados desde Ja fecha del accidente, Ja Compañía pagará a los beneficiarios, 

Pao ao da que veta cony ler copdo ciones aa bend 

is 

moda 
- 

ccidente se entiende el hecho exterior, subito, imprevisto, repentino e independiente de la voluntad del Asegurado 

úriods 
nra dent:o de la vigencia de la Pá'1za y no esté excluido 

husone3: Para Ja presente cobertura aplican las exclusiones: 

Pquier erfermedad o accidente preexistente a la contratación del seguro 

Ícoz, ; 
beriones pyoducidas por picaduras Je insectos, tales como fiebre amarilla, malaria, tifo y similares. 

ida. 
20, pirto, cesárea, aborto y las comolicaciones que surjan de ellos. 

pia 
bióentes sulxidos durante interver ciones quirúrgicas o como consecuencia de ellas o por tratamientos médicos de 

X, choqies eléctricos y similsres, salvo que obedezcan a la curación de lesiones por un accidente amparado. 

trerse el hsegmedo bajo el efecto de bebidas embriagantes o de sustancias que por su propia naturaleza produzcan 

jencta física o psíquica a mencs que el Asegurado no se haya colocado voluntariamente en el mencionado estado 

s halta 
kuier enfermedad o accidente, causade por el Sindrome de Inmuno Deficiencia Adquirida SIDA (fo cualquier mombie 000 

conozd.ad 

bidio tentativa de suicidio, ” lesión intencionalmenle causada 2 sí mismo, ya sea en estado de cordura o 

qiro 32 

A 

merle desmembración, incapacided, enfermedad causada por, (0 en ocasión o en e ejercicio de actividedes 

E 

Éntes causados por violación de cuelquier norma legal de calácier penal 

mes o marte causadas intencionalmente por otra persona, con excepción de la derivadas de la tentativa de hurto 

texto. 

hn. 

56 fte provocado per dole, participación voluntaria en riñas o culpa grave del Asegurado. 
2001-05 . 

, . , * o , 1 , , a . . 
ha o lniral o aplicación legítima de la pena de muerte, salvo que se irate de la legítima defensa. 

tipac:ór del Asegurado en compelencias deportivas profesionales o práctica de los siguientes deportes; carreras 

hóviles, boxeo, motos, karting, paracaidismo, parapentismo, cometa, alas delta, bungee jumping, villialivianos, 

submarincs O subacuáticos, > escalamiento de montaña.    
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- CLAUSULA(S) Y ANEXO(Sk 
- Participación del Asegurado en aviación, salvo que vuele como pasajero de una línea comercial legalmente estable: ida 

      

y autorizada para el tiansporte de pasajeros. 

- Mientras el Asegurado se encuentre en el ejercicio de Jas siguientes actividades: aerofotografía, bomberos, cjrrenses 

lartintas, i0róbatas y domadores de animales), explosivos (manipulación y/o fabricación), conductores de vehículos 

transportadores de petróleo o sus derivados, pintores de exteriores de edificios, limpiadores de vidrios exteriores de 

edificios, niderúrgicas (jefes o auxiliares de altos hornos), tauromaguia (matador de to10s, picador, banderillero, 

rejoneador o peón). 

- Mienlias =*1 Asegurado se encuentre siiviendo activamente en labores militares en las fuerzas armadas o de policía de 

cualquier país o autoridad nacional o internacional. En caso que el Asegurado fuese llamado a prestar servicio militar 

o se incorpore a cualquier cuerpo armado, la Compañía le devolverá la prima de seguco correspondiente al lapso de 

duración de dicho servicio, liquidada a prozrata. 

- era civil o internacional, motín, huelga, movimientos subversivos o en general commcciones civiles de cualquisr 

clase. 

- Acontecimientos catastióficos originados por reacciones nucleares . 

APFICURO SEGUNDO: DEFTARICIONES 

- Personas Asegurabiles 

Se consideran asegurables a la fecha de emisión de la Póliza, todas aquellas personas autre 1 año y 60 años pan e) 

ingreso con »pa permanencia hasta los 55 años, 

- Fecha de entrada eu vigor de cada segmo individual 

Elo segano de los Asegin ados que bobieran solicitado su incorporación a la póliza hasta Jas cero (0) horas del día fijedo 

como comienzo de su vigencia, empezará a regir desde dicha hora y fecha. 

ARTICULO TEPCERO: DOCUMENTOS EN CASO DE SINTESTRO 

Dentro dsl término legal, Ja Compañía pagará, por conducto del Solicitante, a los beneficiarios o directamente a éstos, 

la jodemizeción a que está obligada por la Póliza y sus amparos adicionales si los hubiere, al acreditar la ocurrenc.a 

del siniestro v la ruantía del mismo sl a ello hubiere lugar, para el efecto podrá utilizar todos los medios probatorios 

admitidos en Ja ley ecuatoriana, y en especial la siguiente documentación mínima para un siniestro, 

Mosrte Accidental 

- Original «y copia del certificado jiudividual de] seguro, 

- Carta de aviso de siniestro 

- Copia certificada de la cédula de civdadanía del Asegurado, o partida de nacimiento. 

- Copias aulentificadas de las cédulas de cindadanía y/o partidas de nacimiento de los beneficiarios. 

- Certificación volsrizada de cobro en caso de ser beneficlarios menores de edad. 
» a , . , . . a . . . 

Copia antentificada de la posesión efectiva de herederos legales en caso de no constar los beneficiarios. 

Copia anteotificada del cartificado de defunción. 

- informe ds levantamiento del cadáver, o 

- forme mádico Tegal (autopsia).   
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CLAUSULA(S) _Y _ANEXO(S); 
TT Pemulario de reclamación. 

       

      

ho, 
opía de Je planilla de aporte al TFSS en los casos en que'se requiera probar la dependencia 1 

L : m 
bdral. E 

A : o 
farte policias incluyendo examen de alcoholemia. Y q : : 

Un A s 

EN A 
a a 

¡CULO CUAPTO: COMPROBACION DEL SINIESTRO Z 

tesponde el usegurado o al (fo Jos) ben=ficiario (s) instituido (s): 

iciar la muerte O. accidente cubiertos por Ja póliza dentio de los quince (15) días de la fecha en que haya 

lido, sz]wo caso fortuito, fuerza mare o imposibilidad de hecho, sin culpa o negligencia, so pena de perder lodo 

pio 4 la jiudemojzación, de acuerdo com el artículo 24 de la sección 4* del capítulo 1, del Título XV11 del Código 

mexcio Ecuatoriano. 

ministra ornebas sobre la fecha y lag causas del reclamo, como acerca de la maneta y el lugar en que se produjo 21 

o 

dbcilitar cualquier comprobación o aclaveción, incluso hasta dos exámenes médicos por facultativos designados por la 

añía con gastos a cargo de ésta 

    
1 koptar tedas las medidas posibles conducentes a disminuir las consecuencias del accidente 

iitratante v/o Asegurado podrá solicitar a la Superintendencia de Bancos y Seguros la verificación de este texto. 

jado 

«ente 161 za ba sido aprobada per la £uperimtendencia de Bancos y Seguros mediante 1esolución No. SBS-THS-2004-0536 

70 1 de 2. 0N4. 

E 
5 
e 
ta 

E 

tor, PE 3AS70S MEDICOS FOR MACCIDEMTFE  (HOAR) 

poa 

ortos Piuorre esco HOGAR 

DE JASTOS MEDICOS FOR ACCIDENTE 

me el presente anexo, Segir08 el Pichincha S.A. Compañía de Seguros y Reaseguios, en adelante la Compañía, 

2 los ser ricios conformados por los siguientes artículos: 

O PETHEPRO: RENRETOIOS Y EXCLMSTOUES 

. 2 . 2 . » , > . 
MEDICOS POR ACCIDENTE 

RICOS: 31 las lesiones sufiidas por el Asegurado fueren Ja causa única y directa pala que, dentro de los ciento 

a) (189) días contados a partir de la fecha del accidente, éste requiera de Lratamiento médico o quirúrgico, la            



  

Seguros del Pichincha ] 
Us farielics posa la fate 

  

    

fiPóliza Contratante 

BANCO PICHINCHA C. A Asegurado Vigencia 12/09/2011 ACA 
MTRZ-0000000092 RODRIGUEZ SANDOYA JOFFRE MANRIQUE llasta 12/09/2012 

  

           
         

CLAUSULA(S)_ Y _ANEXO(S): ' 
Compañía payará al Asegurado, el costo del tratamiento médico, quirúrgico, ambulancia, hospital, enfermera 7 

medicamentos que se receten, sin exceder de la suma asegurada. El importe correspondiente a medicamentos sóln será 

pagadearo preria presentación de la respectiva recela médica, acompañada de la factiia de compra 

F1 presente anmaro es acumulable con el seguro de vida, por lo tanto, una vez pagada la indemnización por este amparo, 

el Asegurado quedará excluido del mismo pero podrá continuar amparado bajo el seguro de vida, con el pago de la prima 

correspondiente a dicho amparo. 

B. EXCIMSTIONES: Para la presente cobertura aplican las exclusiones: 

- Cualquies enfermedad o accidente preexistente a la contratación del seguro. 

- Exámenes médicos de rutina ruando no haya síntomas objetivos de deterioro de la salud del Asegurado 

- Infecciones producidas por picaduras de insectos, tales como fiebre amarilla, malaria, tifo y similares. 

- Accidentes sufridos durante intervenciones quirúrgicas o como consecuencia de ellas O por tralamientos médicos da 

   rayos X, choques eléctricos y similares, salvo que obedezcan «4 la cutecion de lestimes pj ur acuadente amperado 

- Cirugía plástica O cosmética, a menos que haya necesidad de practicarla como consecuencia de un accidente ocur id> 

denton de la vigencia del seguro. 

intervenciones médicas o quirúrgicas ilícitas. 

- Encontriars3 el Asegurado bajo el efacto de bebidas embriagantes o de sustancias que por su propia naluraleza produzcan 

depandenocia "ístea o períqguica a menos que al Asegurado no se haya colocado voluntariamente en el mencionado estado. 

- Cualguier enfermedad o accidente, causado por el Síndrome de Jamuno Deficiencia Adquirida SIDA (o cualquier nombre con 

que se conoz la). 

Suicidio, ventativa de suicidio, o lesión intencionalmente causada a sí mismo, ya sea en estado de cordura o demencia 

- ha muerta, desmembración, incapacidad, enfermedad causada por, 0 en ocasión o en el ejercicio de actividades 

ilícitas. 

- Accidentes causados por violación de cualquier norma legal de carácter penal. 

- Lesiones > truerte causadas intencionalmente por otra persona, con excepción de la deriradas de la tentatíva de hurto 

y de robo. 

- Accidente prevacado por dolo, participación voluntaria en riñas o culpa g1ave del Aseguvado. 

- Fipresa criminal o aplicación legítima de la pena de muerte, salvo que se trate de la legílima defensa. 

Participación del Asegutado en competencias deportivas profesionales o práctica de los siguientes deportes: calreras 

de automóviles, boxeo, motos, karting, paracaidismo, parapentismo, cometa, alas delta, Inmgee jumping, ultraliviados, 

deportes sulmarinos o subacuáticos, o escalamiento de montaña. 

- Participsción del Asegurado en aviación, salvo que vuele como pasajero e una línea comercial legalmente estable ida 

y autorivada para el transporte de pasajeros. 

- Mientras +1 Asegurado sa aencuentie en el ajercicio de las siguientes actividades: aer0fotografía, bomberos, circeases Ss 

(artistas, seiñhatas y domadores de animales), explosivos (manipulación y/o fabricanión), conductores de vehiculos 

banspautradores de perráleo o sus derivados, pintores de exteriores de edificios, limpialores de vidrios exteriores 
. » . . , , , . . , 

edificios, sidexúrgicas 

ce 

Gefes o auriliares de altos hornos), tauromaquia (matador de toros, picador, bande:r tljerc YC, 

ejoneador «e psón). 

1 . 7 3 3 Mientias el Asegurado se encuentre sirviendo activamente en labores militares en las fuerzas armadas o de policía de 

cualquier pais o autoridad nacional o internacional. En caso que el Asegurado fuese llamado a prestar servicio militer     
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se incorpora A cualquier cuezpo armado, la Compañia le devolverá la prima de seguro corres 

ación de dicho servicio, liquidada a piorrala 

Merra civil o internacional, motín, huelga, movimientos subversivos o en general commociones 

atecimientos cabastióficos originados por reacciones nucleares 

LO. SEGUNDO: DEFTHICIONES 

as Asegrrables 

3mmsideran  asegurables a la iecha ido emisión de la Póliza, 

Po con una permanencia hasta los 65 años. 

ha de entrada en vigor de cada seguio individual 

quro de los Asegurtados que hubieran »olicitado su incorporación a la Póliza hasta las cero co) 

mien Feo winemeda  rmperz £ tado derde dicta lena y fecha 

LO TEPCTRO: POCUMEUTOS Fl CASCO DE SIPIFSTRO 

adel Léá-mino legal,   
  

acreditar 

so pena de perder 

   

    

+ 
dt 
í 

ke ndiente al lapso de 
Y 

> : ota . 
t : . 

S 
civilés de cualquier - 

CE A 

todas aquellas personas entre 1 año y 60 años para e€l 

horas del día fijaco 

o directamente a éstos 

la ocurrencia 

Lodos Jos medios probatlorics 

días de la fecha en que haya 

todo 

del Título XVI1 del Código 

la Compañía pagará, por conducto del Solicitante, a los beneficiarios 
n 

pennizac ión a que está obligada pot lea Póliza y sus amparos adicionales si los hubiere, a) 

miestio y la cuamtía del miesmc si a ello hubiere lugar, pata el efecto podrá ulilizar 
mM 

dos en La ley ecusloriana, y en especial la siguiente documentación rínima para un siniestro 

a 

. ídicos por Accidente 

nal 0 242 del certificado individual del seguro 

ade av so de siniestro. 

> acertificada de la cédula de ciudadanía. 

was Or .qinales. 

Mario de pectamación. 

ade Ja plapilla de aporte al 138 en los casos en que se requiera probar la dependencia laboral. 

35 . 

3 lo CUAR ON: COHPROBACION DEL STUTESTRO 

1 4 
¡da poros a ?Psegurado o al lo los) beneficiario (s) instituido (s): 

1 : 

: . , . o . , 
ses hinciar la muerte Oo accidente «cubiertos por la Póliza dentro de los quince (15) 

10 do, ga we aso fortuito, fuerza mayor o imposibilidad de hecho, sin culpa v negligencia, 

de da la indemnización, de acuerdo con el artículo 24 de la sección 4* del capítulo 1, 

..os o, > . » . . 4 
src uclo Feuateriano. Cs 

: 

a de histrar pruebas sobe la fecha y las causas del rertamo, como acerca de la manera y el 

Wet ¿ 

lugar en que se produjo el  
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Asegurado Vigencia 12/09/2011 

RODRIGUEZ SANDOYA JOFFRE MANRIQUE Hasta 12/09/2012 

c) Facilitar cualquier comprobación o acnlalación, incluso hasta dos exámenes médicos por lacultativos designados po) la 

Compañía con gastos a cargo de éste. 

de marzo 4 de 2.004. 

ANEXO DE REFPONSARIRIDAD CIVIL 

ARTICULO PRIMERO: BEUEFICIOS Y EXCLUS TONES 

1 PREPOMNSARITLIDAD OC1AVIL EXTPACONTRACIUAS 

, 

1A AERUFFICIOS: 
. » , . . , . . 
ta Compañia reembolsará al Asegurado 

valor de los perjuicios causados al beneficiario, o 

sujeción a las condiciones de este seguro, las sumas       Mediante el presente anexo, Seguros del Pichincha S.A. Compañía de Seguros y Peaseguos, en adelante la Compañía 

d) Adoptar todas las medidas posibles conducentes a disminuir las consecuencia del accidente. 

El Contratante y/o Asegurado podrá solicitar a la Superintendencia de Bancos y Seguros la verificación de este terto. 

La presente póliza ha sido aprobada por Ja Superintendencia de Bancos y Seguros mediante vesolución Mo. SBS-I4US-2004-056 

asegura los servicios conformados por los siguientes artículos: 

. 

si, prevta aulorización de la Compañía éste ya hubiere cancele lo el 

indemnizará a dicho beneficiaric, dentro de los términos y con 

que debiere indemnizar el Asegurado, en razón de su responsabilidad 

civit por lesiones a personas O daños a propiedades, causados en el dasarcollo de las actividades especificamenle 
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CLAUSULA(S) Y _ANEXO(S): 
madas bajo las condiciones particulares de la presente 

  
  

  

  

  

  

Póliza. 

OS COMPLERETTARIOS 

BENEFICIOS: Con sujeción a los límites máximos asegurados, establecidos en Jas condiciones particulares, la Compañía 

Polsará al Asegurado los gastos que se generen con ocasión de; 

ensa de cualquier demanda civil entablada coutra el   Asegurado, en razón de lesiones a personas o daños a 

pedades, crus=dos en el desarrolle de las actividades amparadas baje las condicion 

  

particulares de la presente 

ta, aún evando dicha demanda fuere infundada, falsa o fiaudulenta.      

  

heseutación de fianzas a que haya Jugar en razón de embargos decretados judicialmente contra el Asegurado en los 

los de que rata el mimecal anterior. la Compañía no se obliga, sin embargo, a otorgar directamente tales fianzas 

estas «intereses de mora acomuilados a cargo del Asegurado, desde cuando la sentencia se declare en firme, hasta 

Compañía haya reembolsado al hesgurado o consignado en nombre de éste en el juzgado, su participación en ta! 

azmables en que haya inemaiido el Asegurado. eu 1elación con un siniestro amparado, siempre y cuando hay. 

o antorización previa de la “Compañía. 

mpañía no asumirá dos gastos complementarios estipulados en el presente literal cuando se configure alguna de la: 

a de exclusión de esbertura establecidas en el preseutle anexo o cuando el Asegurado enfrente el juicio contie 

expresa de la Compañía de no continuar con el proceso. 

2 perjuicios prasionados a la víctima más los gastos complementarios exceden la suma indemizable por la Compañía 

sde con les Lérminos y condiciones del presente sequio, ésta sólo responderá hasta la suma asegurada. 

(GUSJONRE: Salvo estipulación expresa en contrario, el presente anexo no se extiende a amparar la responsabilidad 

del Asegurado en Jos siguientes naros:; 

pa gra+e. 

  

jera, invasión, revolución, motín, insurrección, manifestación pública, asonada, usurpación del poder y demás 

istancias afines. p 
P 

siícnes « dañas causados por el uso, cargue 1 descargue de aulomototes de uso tezrestre, aeroportuario o 

aicioneso que sean de propiedad 0£1 Asegurado, o que se hallen registrados a su nombre o sobre los cuales posea 

3 de dominido. 

. . , , . , . , . o . O 

e a bienes de propiedad de terceros que el Asegwado mantenga bajo su cuidado, Lanencia o control, a cualguie 

ax Avastaticio de dominio. 

ieciodes adquiridas por el Aseguredo en virtud de contratos. 

1(dlasz rle eventos ocuriidos fuera del territorio de la República del Ecuador.    
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dior 
ARTTCOULO SECUNDO: DEFINTCTONES 

Co 
ASEGURADO 

Ptar 

- Bajo el vocablo Asegurado se involucran: 

: 273 2 4 a Ca ; : pros 
Y. Cuando el titular de la Póliza sea una pezsona natural, además de éste, sm cónyuge e hijos menores que habiten bajo 

: E 
el mismo Lecho 

2 Cuando el titular de la Póliza ses una persona jurídica, además de éste, todos los Fum:ionarios a su servicio, que se ; 

Aa > a 73 ENc 
é, encuentren en el destmpeño de las Jabores a su cargo, pero con respecto únicamente a su responsabilidad como tales. 

_ OM 
: BENEFICIARIO 

1 DF 

ha víctima de los perjuicios patrimoniales o lesiones a personas causados por el Asegurado e indemizables bajo este z 

ante 
anexo. yn 

» 23 1 

ARTICULO TFECFRO: DOCUMEUTOS —FEN CASO NE SINTESTRO o 
?. 

NRO : 

de 
Dentro del término Jegal, la Compañía pagará, por conducto del Solicitante, a los beneficiarios o divectamente a éstos, Ea 

. A > - ; ; ; ; : 1 . h a 
da indemnizseción a que está obligada por la Póliza y sus amparos adicionsles si los hubiere, al acreditar la ocurrencia Per 

t 

del siniestro y Ja cuantía del mismo si a ello hubiere Jugar, para el efecto podrá utilizar todos los medios probatorios , 

admitidos en Ja ley ecuatoriana, y en especial la siguiente documentación mínima para un sinjestro : 
E 

Daños a propiedades hal 

Venta 

Formmildario de reclamación nessa 

- Carla de aviso de siniostro. 

Copia del certificado de seguto. herra 

- Rhctas, libros de rontabilidad o balances contables que demuestien el dominio de los bienes vbjelo de la bguas 

indemización Po 4 

: 
- Factwas "miginales de los bienes o de los costos de reparación de los daños objeto de indemnización. fulare 

Cuando no cumplan con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la indemnización, el vajor de los perjuicios que les clric 

cause dicho cumplimiento, ica 

* 19 d 

Para que la Compañía paque Ja inrdemmización correspondiente a los diferentes amparos, el Asegurado deberá presente1 hilate 

pruebas fehacientes que determinen la existencia del hecho amparado, de acuerdo con los términcs de la Póliza. 
A > . . , . a + , ; s 

ha compañía se reserva el derecho de comprobar la veracidad y la exactitud de tales pruetas. her 

lraci 

ARTTOODLO CUARTO: COMPPORACIOUO DEL OSINTESIRO lero? 
pue 1a 

PRLa    
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(S)_Y_ANEXO(Sk 
la Compañía el 

  

      

  RODRIGUEZ SANDOYA JOFFRE MANRIQUE 
A 

ibido por aviso y el reclamo, esta procederá a estudiar si la reclamación presentada se halla 

bierta por la Póliza. 

Compañía, una vez hechas las compiobajiones necesarias, con la cooperación del Asegurado, 

tación o rechazo del 

ccmunicará por escrito la 

1eclamo. 

presente póliza ha sido aprobada por la Superivotendencia de Bancos y Seguros mediante resolución Ho, 8BS-1NS-2004 -0%6 

24 42 2 004 

CEUCTA HOIAF 

0 MORTIRI ESO HOGAR 

pr ROYO FA   none 
A 
d 
p 

nte al presente anexo, Seguros dal , gq Pichincha 8.,A. Compañía de Seguros y Reaseguros en adelante la Compañía, 

, los servicios couformados poz Jos siguientes artículos: 
5 E 

PRIMERO: BENEFICIOS Y EXCLUSTONFS 

  

, 
fue TA HOGAR 

' 

MUI: tn virtud del preseute anuro, la Compañía garantiza la puesta a “disposición del Asegurado de una ayude 

lalo inmedista en forma de prestación de servicios, cuando éste se encuentre en dificultades, como consecuencia de 

ento fertiito ocurrido en su € domicilio habitual, de acuerdo con los términos y condiciones consignados en el 

le anezo, 1 sobre los siqauientes eventos: 

rías En caso de una avería en las inclalaciones de abastecimiento que jimposibilite el suministro o evacuación de 

gues, —(s3 enviará a Ja mayor lveze dad vn técnico especializado, que 1ealizará la “Asistencia de Fmerxqgencia" El 

lo de amergenaia no tendrá  ninqie 

A
 

costo para el Asegntado, hasta por la sima establecida ea las condiciones 

ulares 

lbricidad: Cuando 

+ 

a consecuencia de una avería en las instalaciones eléctiicas se produzca una falta de energía 

dica, se realizará la "Asistencia de Emergencia” necesaria pava eslablecer el suministro del fluido eléctrico. 

lo de emergencia no tendrá 

Él 

ninaeun costo para el Asegurado hasta por la suma establecida en las condiciones 

adares. 

  

» . , 
tajer Ciando a 

. , . , . . o» o 

consecuencia de cualquier hecho accidental, como pérdida, exlravio o robo de las llaves O 

cerradura por vación de Ja ímento de hurto u otra causa que impida 

j 

la apertura del inmueble, realizaiá la 

cia de Fe=rgencia" necesaria gala 1sslablecer el acceso al inmueble. El servicio de emergencia no tendrá nin3ún 

: . 

hara el Aseguiado, hasta por la suna establecida en Jas condiciones particulares. Fl valor anterio, incluye el 
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CLAUSULA(S) Y ANEXO(S): 
costo de materiales y la mano de obra. : . Praia 

Cua lgr 

- Vidrios: Cvando se produzca la xotura de los vidrios de las ventanas de la vivienda, se realizará la "Asistencia (de 

Emergencia" que permita la reposición del cristal. El servicio de emergencia no tendrá ningún costo para el Asegurade, <lusio 

hasta por la sema establecida en las condiciones particulares. 

¿do 

  

- Conexión con profestonales DOS En 

* Servicio "Atención Inmediala", - veiuticuatio (24) horas al día los trescientos sesenta y cinco (365) días del añu. £ 3 
e 

5 
El Centro de Atención al Clíenle euenta con personal calificado que gatantiza el funciovamiento permanente. Eps se: 

5 
“Lea 

* Estándares - Personal calificado de acuerdo con los estándares de funclomamiento impuesto por la Compañía Bog 

ES 
Por Jo anterior se puede atender al cliente con tiempos de respuesta que en pcomedio no exceden de 30 minutos, a 

c 

ceptuando casos especiales que por su complejidad requieren de mas tiempo. PRedan > 

  

m 

2 hos profesjonales.- han sido calificados, revisando sus antecedenles, su experiencia y capacidad dentro de su campo PE aus: 

* Garantía. Cada clíente debe llenar mna hoja aceptando el trabajo a realizarse y €] ¡necio del mismo. Al terminan . 

eel, e. CELO Qe la cenlial tiene la cbiagación de idlena) con el Cliente un ¿ota ds io dle satisfaccion tonle 21 

trabajo realizado   
* Todas Jas labores realizadas.- tienen garantía de sesenta (60) días y Ecuasistencia 3.1., realiza el contacto con 21 

cliente finel para comprobar su satisfacción, 

  

*  Preció al cliente.- por tener volímenes de operación alto, los precios que estos profesionales cobran por su tisbajo 

al cliente son menores al promedio del mercado. En relación al trabajo que se realiza esle necesariamente debi sat 

efectuado con matertales de óptima calidad, 

ML. 3306 

B. EXCIMS TONES 
L 

E 
MA e 

Plomeria: hala. er 

- Grifos, costernas, depósitos, calentadores junto con sus acoples, Lanques hidroneumáticos, bombas hidráulicas 3 en pntados e 

general de cualquier elemento ajeno a las condiciones de aqua propias de la vivienda. dici 
A MAZ ( 

2 Fil deslaponamiento de baños y sifones; arreglo de canales y bajantes, reparación de goteras debidas a tna mela 

impermeabidización o piolección de Ja cubierta o paredes exleriores del inmueble, ni averías que se deriven de humede des ULO TERTFR L ROTOR 

o filtiaciones. 

los electo: 

Electricidad: Li : 
licitante 

- Fnchnfes o inferruplores 
2.  quiep 

- Flementos de iluminación, tales como lámparas, bombillos o fluorescen 

  

es. 
rado. 

+ Electrodaésticos, tales como: estufas, hornos, calentadores, lavadoras, secadoras, neveras y en general cualgu.ex feu 1 - que. FJUPAado- Es 

aparato que funcione por suministro eléctiiro. 
hexo 

ieble Aséay 
Cerrajería: - 1 , , , , » + * . : . alas da 

- Reparación y/o 1eposición de rcerraduvas que impidan el acceso a part 

  

es internas del inmueble a través de persas icaroor: 
imeriomes, esto como tambián da aperlura o reparación de cezjaduras de guardarropas y a acenas. 

aciorne jo, 

Vidrios    
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|CLAUSULA(S) Y ANEXO(S): 

A todo tipo de 

    

    

vidrios que a pesar de hacer parte de la edificación, en caso de una rolura no comprometen el 

traniento de la vivienda. 

lvalquier clase de espejos. 

pusiones generales del anexo de asistencia domiciliaria 

No son odjate de la cobertura de este «nexo las piestaciones y hechos siguientes: 

ds servicios que el Asegurado haya coumertado por su cuenta sin previo consentimiento de la Compañía; 

3 mayor, según s 

Salvo en cas 

su definición legal,   a que le impida comianicarse con la Compañía. 

edicionales que el Aseguiado haya contratado direclamentle con el especialista reparador bajo su cuenta 

jor maja fe del Aseguiado. 

Pang qe Ma Y natoale: t SS AN AC Lorem 

  

esapol 

, : 
ticas, tempestades cioclónicas, caídas de cuerpos siderales y aerolitos. 

derivados del terrorismo, nolín o tumulto popular. 
—= A 

e o ectuaciones de las fuerzas armadas o de cuerpos de seguridad. 

  

lerivados de la energía nuclear 7adjioartiva. 

lk actos mlintencionados de Lerceros 
1 
$ ' t 

| 
4 
4 
¡ 
1 

t 

juLo SEGUIDO OBJETO DFL ANEXO 

| 

letud del present anexo, la tomwmoabía garantiza ta puesta a disposición del Aseguiado de una ayuda matrelta' 

hata, e forma de prestación ecoiú5mica de «sevviuios con el fin de limitat y contaclar los daños maleriales 

prados en la edificación del inmiebl> seqguiado a consecuencia de un evento fortujto, de acuerdo con los 1éminos 

ciones coprsignados en el presente anexo y por hechos dezivados de los riesgos especificados en el mismo. 

MO FPFROERO- DEFTHIUIQOUES 

| 
1 

ms electos de este anexo se entender á 
; 

por: 

licitante del 3eguuo: Fe3sona que traslada los riesyecs 

La quien “corresponden las obl:gaciones que se derítan 

ado 

3urado- Fe-sona titular del interés espuesto al riesgo 

9x0. 

vble Asegu ado: Será 

maes de la póliza 

ficación: —Coujunto 

aciones hidráulicas, sanitaria y elériricas. 

el inmueble reg stiado bajo una dirección y ciudad plenamente identificado en las condicionts 

. ., a e : Z 
como "Dirección del Riesgo Asegurado". 

de elementos de construcción que conforman la estiuctura y cerramiento 

por cuenta piopia o ajena, quien suscribe este anexo y po 

del mismo, salvo aquellas que ezpresamente coniesponder a 

y a quien cor1esponden, en 5u Caso, los derechos derivados 

divisiones interras,  
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ARTICULO CUARTO: AMBITO TERRITORIAL luto 

! 
Ts 

en el territorio cid El derecho a las prestaciones de este anexo se exliende a los inmuebles asegurados que pe encuentran 

ecuatoriano. 

A
 

o 

ARTICULO OTTO: REVOCACION Cor 

ha 1ievocacion O la terminación de la Póliza de seguro a la que accede el presente anexo, implica la revocación 9 

terminación del anexo, por lo tanto los amparos de asistencia domiciliaria se suspenlerán en los mismos términos y mar: 

condiciones previstas en la Póliza. * 

l 
15] 

Ss ri 
ARTICULO SEXTO+ TIMITE DE RESPONSABIL:DAD 5 

Á E 
5 

3 
ba prestación da cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero derivada de las coberluras desc citas o 

E 
Ph. prestn os uan, no amp rica acespl accion de pesponsala lidad por parte de Ta Comprotle per pecto de lb am rato daa ad p 

0 

de la Póliza a la que accede el Anexo de Asistencia Domiciligr ta. E 

lo 
zo 

ARTICHLO SFP: SINTESTPOS S 
£ 6 

Además de o indicado en las condiciones genetales de la Póliza a la cual accede 2] presente anexo, referenre a pon 

SJ : ; ca 5 a Ny 
indemnización sa tendrá en cuenta lo siguiente: Ha 

E, 

1. Obligaciones del Asegurado. El 

Ps 
; 2 3 : y , 4 A 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el Asegurado deberá solicitar siempre la asistencia por teléfonc, a = 
Z 

< 
cualquiera de los números indicados en la tarjeta de asistencia, debiendo indicar el nomtrte del Asegurado, destinatario Ca 

R e 

de ja pes ación, número de la cédula de ciudadanía O pasaporte, número de la Póliza de seguro, lugar donde se ES 
a ES 

  

encuentra, uUimsra de teláfono y tipo de asistencia que precisa. 

aa 2 : y : < A 
has llamadas telefónicas serán con cobro reverlido, y en los lugazes en que no fuera posible hacerlo así, el Asegurado bo. 

Bo 
Eo 

podrá recuperar el importe de las llamadas, contia prestación de los recibos, o 
. Lo 

E ao 
A 

2. Meovmplimiento a. 
o 

mx 7 , A ru z dr 
ha Compañía queda relevada de responsabilidad cuando por decisión aurónoma del Aseguiado oO de sus responsables, no pueda dE 

EA 
efectuar cuvaleoniera de las prestaciones específicamente previstas en este anero; así como de Jos eventuales rel as>s 

debido a rortingencias o hechos imprevisibles, incluidos Tos de carácter meteorológico a ooden público que provoquen ma 

cenpación. preferente y masiva de logs reparadores destinados a tales sejvicios, así como tampoco cuando se preso nten 

dafios en las líneas telefónicas o en qennal en los sistemas de comunicación. 

23. Pago de JTodemaización 

El Asegurade deberá tener en cuenta que las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de 
' » . > , , » . » , * 

los contrates que pudi=re tener el Asegurado cubriendo el mismo riesgo. 

ARTICUTO PRCTBO: GARANTÍA DE LOS SERVICTOS      
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por tados 

esta garantía se pierde cuando el Asegui ado 

personal diferente al de la compañía sobra Jos ya ejeicitados o cuando bo se avise oportunamente de la existencia de ma 

Contiartante 1/0 Asegurado podrá solicitar a la Superinriendencia de Bancos y Seguros 

ente póliza ha sido aprobada por la Superintendencia de Bancos y Seguros mediante resolución Mo. 
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ta ver ficación de este texlo. 

SBS - TUS-2004 -056 

  

    

    
P
r
 

T
T
 

E 

J
A
R
A
 

mn 
Y 

  

 



      E 
Ss 

. 
E
G
U
N
T
O
 

TE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

VE
S 

RO
UR
IG
I 

1 

       

          

25
6.
 
WI
LS
O 

l 
MO
TA
RI
O 

(E.
 

      

A
L
A
 

ar
 

<a
 

D
O
 

DB
 
YX

 
S
G
T
 

t 

   

  

        

vachiala, junio 2d, 20] AER 

AI 

Co ES 
sebñorífa) (es). . 
2£ QUTEN TNTERESE 

2udad 
$ 

Vaitn 
Ls mis consideraciones 

Rafi  ROPRIGUEZ SANDOYA JOFFRE MANRIQUE 

Cédula/Ruc.: 032420266 

Eor medio de la presente certificamos que el 0:;- de la 1 *> 

3iestra 19sfiteción bancaria Jos siguientes DIO duros 3140 Cer. s 

---Productos--- -- -Número--- --Emitido-- -Estado- Sdo. Prom/Cupos 

001:01225-8 ago-23-2010 cti 

dito Indirecto La 

Cienta Corriente 

e 

va 

Par Vencor 

American Express JIEBSINXAXIXXXOS - dic-06-2011 AUTiVO 

DLiiicado 

4547 6 IXANXXXXX00-7 dic-12-2013 ACTIVE 

Wrilicido 

Bota información 10 implica ninguna responsabilidad, cti: 

pérte nuestra. 

(li este documento mecitrara indictos «de alteración, vat2te (2 07 o. do) 

£:a otro partícula por el momento, nos suscribimos de uste ata? 

Atentamente 

pp mirena 

  Marithza Flóres de Idrovo 

dad de Validación 

de Guayaquil S.A. 
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«-maienala 

  REV. 06-2014 COD. 110044R
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CONFIDENCIAL EEES 

CERTIFICADO DE RELACTONES COMERCIALES 

MACHALA, 26. Junio 2015 

Señores 

  

RODRIGUEZ SANDOYA JOLERI 

Presente 

Tenemos a bien informar que ella) Sr.) RODRIGUEZ SANDOYA JOVERE MANRIQUE portadora) de la 
Cédula de Ciudadania No. 0702 120%66 es cliente de esta institución y mantiene tas «beulentes 1elactones comercial 

con el Banco Pichincha CLA: 

Cuentas 

  

     
Ela A O Y [rromeaióo a Do o 

¿ “No. Cuenta Uipo Situación] Semestre [Moneda coma Relación — Na. Prof! 
Anterio! o Apertura 

al en Cifras 
9 Y CHRA 
A £ IORRE . . , . . E SIM ro leo ACTIVO (SIBAJA USD 16:03 2009 PROPIETARIO 0 
Ñ ($) 

PLAN AHORRO 3 CIFRA 
S 1) 5047444000 FUTURO ACTIVO (SIBAJA — USD 12:08 2010 PROPIETARIO 0 

RUSTPRWA (S)   
* 
réditos € 
A A A A 

on No. Cuenta Ml Tipo | Vencimiento r Ustado ] Monto Actual en 
  

  

- - 2 Cifras. | 

DIREC 10 - MASTER , e o LORA ATA 
141589 2406000 ; lIVO 119808 CARD 000015 NOIA ÍS) 

ACE S 1 
000133477 DIRLODO - PRECISO 10-010017 ACTIVO pe A MA 

4 OBSERVACIONES: 
E Esta información es de carácter estrictamente CONDIDENCIAL s no implica para el Batico ninguna 
2 responsabilidad. 

ste documento se emite a petición del interesado y tiene un carácter exclusivamente informativo porto que ne 

podrá. entenderse que el Banca Pichincha CLA 

| 

Se obliga en forma aleuna con el cliente o con terceros por la 

información que emite. Tampoco pedrá, ser utilizado para autorizar débitos. créditos o branisacciones bancadas 

dentro del banco. 

Atentamente, 

Banco Pichincha C.A. 

DH Ea 0 A 
Maa a Amores L    

  

a id 
“dE y A INT izada 

NOVA: No será valido este documanto si has indicio de alteración     http: eumto012bc2:3089 PasivosReportPrin0 Feller 7952Brach 47/000483nrint html DIS 06 e
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TALONARIO 

WTULO No, 2 Pr US 5 269.00 

GONZAGA H RODRIGUEZ CIA. LTDA. 

CAPITAL SOCIAL US $ 800,00 

CAPITAL SUSCRITO 115 $ 800,00 

CAPITAL PAGADO US $ 808.00 

Acumulativas e indlvisas de un valor nominal de LIN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIMAS DE AMERICA 00/100 

coda una, numerados del DARA a la 0744 lachustva, pertenecióntes al Sr. Jofre |Aanrique Rodríguez: 

Seraloya. 

Muehala, 04 de Enero de 2014 

firelbl cóniforme 

t O, 4 

, DA : 

Joffre Mendque Rodriguez Saordoya 

FITULO 
TIFULO No. 2 Por $ 264.00 

GONZAGA Y RODRIGUEZ CIA, LTDA. 

CAPITAL SOCIAL US$ 200,00 
CAPITAL SUSCRAITO US $ SL0.00 
CAPITAL PAGADO US $ 200,00 

El presente Titila accedtra que el 3r. Joffre Menrique Rodrigues Nandoya, €es propietaria de Doscientos 

sesento y cuatro PARTICIPACIONES ACUMULATIVA E INDIVISAS, ste una volor nominal de UN DÓLATODE 

103 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 00/100 cada ano, numeradas de la O8R Lo la 0744 inclusive del Copitol 

social de La Compañía GONZAGA A RODRIGUEZ CÍA. LTDA,, con tortos los derechos y obiigaciones que por 

lus Jeyos del Ecuador y los Estatutos Socioles corresponden e dos Sachs. 

ir Compañía GONZAGA A RODRIGUEZ CIAL TOA,, tiene sa domicillo en la clucad de Mechala y fue 

instltdda mediante Escritura Público que aqtorito el Nótaria Cuarto uterino del Contón de Machala 

Ahogado Reymiundo José Alarcón Eráico, €l 22 de Novlenttre del 2010 e inscthta en el Hegistra Mercantil el 

4 de Diciembre del año 2010, el Copltal Social de la Compañia en la actualidad, espresaido en dólares de 

las Estados lnidos de Américo, es de US $ 200.00, divido en 800 Participaciones Auumulotivas e ladivisas 

de un valor pontinal de US. 5 1,00, CADA UNA. 

Machala, Ode Enero de 20.14 
-d 
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FREUIDENTE GERENTE SECRETARIO 
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FECHA 

2113: 06-22 12:18 
(0113-00-22 12 19 
¿1143-08-28 17:34 
¿0119.019-20 23.59 
15-07-02 07:50 
¿130704 135 

ES 

  

  

  

cr” 1d E Lis E j 

D1.000-40 20:22 
0100-40 20:32: 
MODAN AAA 
2015-00-40 20441 
10-09-10 15:13 | 
2013-00-10 40:13. | 
2012-00-18 19,43 
¿2612 09-21 1509 

4019-09-22 11:23 
2012 09-22 16:22 
2013 09-28 10:57 
2013 04:28 16:57 
2013 09-40 16 4) 
2013 09-30 23:50 
2013 10-02 07:40 
2012 1-39 11:55 
2013 10-29 44.50 

Sivvnse verificar que las operaciones efectundas cu esta Wbreta estén de acuerdo con Ss depósitos e rellros. 
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EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MACHALA, certifica que en esta fecha se 

inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): . 

1.- Con fecha quince de julio de dos mil quince queda inscrito el acto o contrato POSESION EFECTIVA PRO-INDIVISO 
en el Registro de PROPIEDADES No. 2841 en las fojas 44920 a 44978 del Tomo 9 celebrado entre: ((RODRIGUEZ 

¿ "MENDIETA JOFFRE DANIEL en calidad de HEREDERO], [MENDIETA HERNANDEZ CARMEN NARCISA en calidad de 

REPRESENTANTE LEGAL DEL HEREDERO], [RODRIGUEZ SANDOYA JOFFRE MANRIQUE en calidad de 
CAUSANTE]) 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 
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